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S U MA R I O  

Presidencia del Consejo 
 de Ministros

Orden recordando a todos los depar- 
tamentos ministeriales civiles la 
prohibición que existe de hacer 
nombramientos de Auxiliares su-" 
balternos interinos del Estada, y 
disponiendo se remita a esta Pre
sidencia relación nominal de los su- 
balternos en Madrid que se hallen 
sin prestar servicio a causa de las 
circunstancias actuales. —  Pági- 
na 194- N

Ministerio de Justicia

Decreto estableciendo las medidas 
sustitutorias de los derogados 
Aranceles de Ja Adm nistración de 
Justicia»— Página 194 

Orden disponiendo queden provisio
nalmente^ suprimidas las prisiones 
de partido de Albuñol, Purchena, 
Gérgal y  Vera y quedos funciona
rios adscritos á ellas pasen a pres
tar sus servicios a otros estableci
mientos.— Página 201 

Otra separando definitivamente del 
servicio y  cause baja en el escala

fó n  de sú clase el Jefe de la pri
sión de Gérgal don Joaquín M i
randa Ibáñez y los Oficiales de Pri- 

’’ siones don Francisco Acosta Ma- 
, rín y don Francisco Medialdea Mé- 

diaJdéa.^-Página 201

Otra creando en Santander un Jura
do, de Urgencia, con jurisdicción 
en el territorid leal de las provin
cias de Burgos, Palencia y  Santan
der, a los fines que se señalan.-—  
Página 291 .• * _

Otra dejando sin efecto el nombra
miento' de Vicesecretario interino 
de Audiencia Provincial hecho a 
favor de don Federico Amérigo 
Marín por , Orden de 29 de Sep
tiembre último.— Página 201 

Otra nombrando con carácter inte- 
riño Secretario del Tribunal In
dustrial de Valencia a don Carlos 
f. Torres Vilar.— Página 201 

Otra nombrando Agente judicial in
terino, adscrito al Jurádo de U r
gencia de .Almería, a don Julián 
Palencia González.— Página 201

Otra disponiendo se considere corno 
renunciante al cargó de Médico fo
rense propietario de' Pola de Sie- 
ro a don,Rufino Martínez Noval, 
por abandono de destino.—  Pági
na 292

Otra nombrando Abogado fiscal in
terinó y  pasé á prestar sus servicios 
en el Tribunal Especial Popular 
número 1 de Madrid a D. Leoncio 
Lara Díáz-Cordobés.— Página 202 

Ojra disponiendo qug los Magistra
dos de la Sala Especial del Tribu
nal Supremo designados como su- 

- pléntes podrán sustituir, en su ca
so* al Presidente y Presidente su
plente de la misma.— Pá§ina 202

Otra disponiendo que el Ayuntamien
to de Valle de Mena, hasta ahora 
adscrito al Juzgado dé Valmaseda.

dependa desde esta fecha del Jua
gado de Instrucción de Ramales:—
Página 292

Ministerio de Hacienda

Orden disponiendo la jubilación, con 
el haber que por clasificación le co
rresponda, del Jefe de Administra-- 
ción de primera clase del Cuerpo 
Pericial d e  Aduanas doti José T o 
rres. Martínez.— Página 202

Otra ídem id. del Jefe de Adminis
tración de primera clase don Pe- 
dro josé Seoane Trigo.— Página 202

Otra separando definitivamente del 
servicio, con arreglo al apartado d) 
del artículo tercero del Decreto de 
27 de Septiembre de 1936, al Ofi
cial de tercera clase del Cuerpo 
Auxiliar de Aduanas doña Asun
ción Cominges González.—  Pági
nâ  202

Otra autorizando a don Francisco 
Caube Llorens para instalar en 
Reus una fábrica de éter sulfúrico,

, — Página 202 .

Ministerio dé la Gobernación

Orden concediendo el empleo de 
Cabo, con la antigüedad de 22 de 
Diciembre útlimo, al personal de la 
Guardia Nacional Republicana cu
ya relación se inserta.— -Página 203

Otra disponiendo cause baja definiti
va eñ el servicio activo el Alférez 
de la Guardia Nacional JR.epublica- 
na afecto a la Comandancia de San
tander don Arcadro Calzada He< 
rrero,— Página 203
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Otra disponiendo pasen a situación 
de retirados» por haber cumplido la 
edad reglamentaria» el Capitán y 
Teniente de la Guardia Nacional 
Republicana don Adolfo Gago Ca* 
marero y don Caralampio Fernán-' 
dez Morales» respectivam ente—  
Págma 203 

Otra rectificando la de 12 'de Febre
ro último por la que se disponía 
la baja en el servicio activo de va
rios Oficiales del instituto de la 
Guardia Nacional Republicana» y 
disponiendo que el comprendido en 
aquélla» Teniente de dicho Insti
tuto don Tom ás Tórán Ramos» 
quede en situación de «disponible 
forzoso.))--.en-M adrid;— Página 2 §4 

; Otra disponiendo cause baja definiti
va en el servicio activo el Alférez 
de la Guardia Nacional Republica
na don Angql Romero Garrido» por 
el delito que se indica*—  Pági- 

' na 204
Otra ídem ícfi del Alférez ele la Guar

dia ' Nacional Republicana don 
Francisco Fernández Serrano» por 
el delito que se indica»—  Pági
na -204 .

Otra (rectificada) disponiendo la ju b i
lación forzosa de los Auxiliares su
balternos eme se 'indican.—  Pági
na 204

Otra disponiendo pase a situación de- 
reemplazo por .enfermo» y  agregado 
para percibir sus haberes a la C c- 

* mandancia de Murcia» el "Teniente

del Instituto de la Guardia N acio
nal Republicana don Víctor Alva- 
rez Pérez.-— Página 204 y"'

Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes 

Orden resolviendo expediente de ex-, 
pedición de título del graduado  ̂
don José Candel -Villora;—- Pági-
na 204

Otra ídem id» del graduado'don N i
colás Sánchez Esteban*— :' > agi
na ’MM .

Otra ídem id*, del graduado don Al- 
• fredo Llecha Ferrer*— P íginá 17.0 

O tu a file r id* .de la graduada doña 
T e» e n  Vaiis Ramírez* —  Pági
na 2b 5 -

•Otra "concediendo un-m es de., ficen- 
. cía» por enfermo, .al ...Ingeniero de 

Minas» Profesor de,. la Escuela de 
Capataces facultativos de Minas» ' 
don Francisco Pintado Carranza.—  
.Página , ■

Otra resolviendo expediente de expe
dición de título de la graduada do
ña Encam ación Reverter Roi g<-— '  
Página.-20 8 ■ . .

; Otra ídem id* del graduado don José 
Lapiedra Ballester*— Página 206- 

Ofm disponiendo el traslado forzoso» 
para las escuelas que se. indican» 
de los Maestros y Maestras naciona
les de la provincia de Granada que, 
■se mencionan*— Página 208

Otra disponiendo reintegre al Estado 
los Haberes indebidamente "percibi
dos el Maestro nacional de la es
cuela de Espadilla (Castellón) don 
Carlos Querol-Esteller*— Página^©? 

Otra disponiendo el traslado forzo
so» para la Escuela ‘de Villaionga 
(Tarragona), del Maestro nacional 
de Tc-rredembarra don José Soto 
de Diego*— Página 207 

Otra dejando sin efecto el traslado 
forzoso» para las escuelas a  que fue
ron nombrados» por las Ordenes 

- que se citan» los Maestros que se 
indican*— Página 287 

Otra' disponiendo la  separación defi
nitiva del servicio» con pérdida de 
todos los derechos profesionales/ a 
la Maestra" nacional de M oníalvo 
(Cuenca) doña Adelaida Castellanos 
Moset*— Página 207 .. ’

Ministerio de Sanidad 
y Asistencia social

Decreto creando' un-centro denomina
do «Instituto de- H igiene de la 

- Alim entación», cuyas funciones so 
. especificañ*~^Página 287 ■

Otro disponiendo-qué' iosfiMunieipios 
. contribuyan con el 2 por ic o  de 
' su . -Presupuesto de ingresos para 

e! sostenim iento' del Instituto de 
Higiene» en . sus respectivas .pro
vincias, en 3a forma que se indi
ca*— Página 208

PRESIDENCIA DEL CON
SEJO DE MINISTROS

ORDEN

Bxcmo. Sr. : Megan a esta Presi
dencia, por distintos conductos, denun
cias y reclamaciones, contra el .nombra
miento de personal de Auxiliares subal
ternos’ interinos que’dian efectuado y 
aun efectúan diferentes departamentos' 
ministeriales, sin tener en cuenta que 
esos nombramientos de interinos se ha
llan terminantemente prohibidos por 
el artículo sexto del Decretó de 
ocho de Diciembre de 1931 y por 

- el Decreta de 28 de Septiembre 'de 
I935> q^e dispone la amortización de 
597 plazas de Porteros cuartos, de los 
que componen el «Cuerpo de Porteros 
de los Ministerio civiles», hoy Auxilia
res subalternos del Instado.

Como esta manera de proceder su
pone un quebranto evidente para el Te
soro público, creando derechos que se
ría preciso reconocer, :y en evitación de

que la anomalía perdure y teniendo en
cuenta que'.algunos' Ministerios tienen 
■en. Madrid buen número de Auxiliares 
subalternos q.ne debido a las actuales 
circunstancias se hallan sin prestar ser
vicio, ,

Esta Presidencia ha resuelto : 
Primero. ■ One se recuerde a todos los 

departámentos ministeriales civiles la 
prohibición jque existe de hacer nombra
mientos de Auxiliares subalternos in
terinos del Estado, por njiigún concep- 
to. . -

Segundo.' Que por los Ministerios 
que tengan personal de Auxiliares sm 
balternos del Estado en Madrid, sin 
prestar servicio, a causa de las circuns
tancias actuales, se remita, a ‘esta Pre
sidencia relación poininal del mismo, 
con el fin de destinarlos, provisional
mente, allí donde sean 'necesarios.

Tercero. Que los departamentos mi
nisteriales' de Industria, Comercio, Sa
nidad y Asistencia .social v Propaganda 
Remitan asimismo relación del personal 
de la referida clase de Auxiliares su
balternos que sean imprescindibles pa
ra sus. servicios, & íhode proceder - al

destino correspondiente, y 
Cuarto. Que .se prohíba de manera, 

expresa y terminante el empleo del 
referido personal de Auxiliares subal
ternos del Estado en otros servicios que 
no seam los que taxativamente ,les co
rresponden y son inherentes a. su car
go-

Do digo a Y. E- para su conocimien
to y efectos. Valencia, 10 de Abril de 
x937- ' ...

, ' ' P. D.,
r o d o e e o  e e o p i s

Señor Ministro de...

MINISTERIO DE JUSTICIA
. . .  ■■

D E C R E T O

Una de las aspiraciones constantes, 
Me los Gobiernos de la República ha
bía sido lograr la/sustitución d§2 aran
cel como medio normal de retribuir 
a los Auxiliares de loa Juzgados y 
Tribunal es? y Tía cabido al actual* G.o-
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bierno la misión de llevar a la prác
tica aquel generoso pensamiento. De
cidido ya tpor disposiciones anteriores 
que los Auxiliares de la Administra
ción de Justicia perciban sus haberes 
de una manera regular y- normal, con 
cargo al Presupuesto del Estado, se. 
hace preciso ahora establecer las me
didas sustitutorias de los. derogados 
aranceles, con . el fin de que el Teso
ro se pueda reintegrar de los desem
bolsos que, ha de llevar a cabo, com 
pletando así el cuadro de disposicio
nes indispensables para regular deíi-. 
nitivamene toda esta bmateria.

En la presente disposición, 'que 
abarca todo el conjunto de la juris
dicción ordinaria, ‘ se establecen con 
mayor claridad y precisión que en los 
derogados aranceles, tasas judiciales 
que desgravan en gran parte- el cos
te de los litigios. En lo sucesiYO, m e
diante reglas de la mayor claridad y 
concisión posibles, dentro de la diver
sidad de los procedimientos, podrán 
tarifar fácilmente quienes acudan a 
demandar justicia a los Tribunales de 
la R epiiblica ' el coste de los pleitos 
que hayan de intentar, sin encontrar
se expuestos a los resultados aleato
rios de un arancel que se aplicaba se
gún el número de diligencias practi
cadas. Al evitar patentes abusos, al 
abaratar el coste de los pleitos de 
pequeña cuantía, al facilitar el cálcu
lo de los llamados derechos de aran
cel, verdadero laberinto en el que se 
perdían los litigantes, y  al poner 
fin a un modo de retribución de los 
Auxiliares de la Administración de 
Justicia,, que, si por un lado era ve
jatorio para ellos,.por otro se presta
ba a las más inmorales maquinacio- 

' nes, el Gobierno de la República, 
atento al prestigio de sus instituciones, 
pretende lograr el-saneamiento de la 
Administración de Justicia.

En méritos 'de lo expuesto, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta, del de Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente: 

T IT U L O  I 

 Disposiciones generales

Artículo prim ero; El tributo ju d i
cial se regirá por los preceptos con
tenidos en la  presente disposición. 
Será proporcional, gradual y fijo, y 
se percibirá de* la siguiente forma.: 

Primero. Por el empleo de papel 
judicial en que estará estampado. 

Segundo. . Por timbres sueltos para
unir al papel común. -

Tercero. Por las «pólizas de liti
gio». v

Cuarto. P,or el «papel judicial de 
multas y reintegros».

Artículo segundo. E l grabado y 
estampado del papel, timbre y pólizas 
del artículo anterior se verificará ex
clusivamente por la Fábrica Nacional 
del Timbre.

El grabado, estampado y colorido 
será distinto del que se emplee para 
fines extrajudiciales.

Los efectos indicados se utilizarán 
única y exclusivamente en las d ili
gencias y actuaciones de todo género 
que se practiquen por los Tribunales 
de Justicia, siempre que no se hallen 
exentas o prevenido expresamente el 
uso del papel de oficio.

Artículo tercero. Los timbres es
tampados, así com o los'adheridos al 
papel común y las pólizas de litigio 
que se empleen, una vez unidas, se 
inutilizarán por procedimiento mecá
nico que haga imposible la duplici
dad de su empleo. En los reintegros 
y multas se unirá una parte del pa
pel a las actuaciones y la otra se en
tregará aí litigante, inutilizándose 
ambas. " , .

Artículo cuarto. Los efectos tirn- . 
brados judiciales, en cuanto a su nu
meración y series, se distinguirán por 
las indicaciones - que acuerde la D i
rección general del Timbre del Esta
do. _ - "...

Artículo quinto. La inspección de 
la patente judicial se verificará, en 
la forma y por los funcionarios que 
determina el título IV  de la Ley del 
Timbre.

La póliza de litigio regirá en todo 
el territorio de la República.

Artículo sexto. Las pólizas de li
tigio deberán ponerse a la venta p ú 
blica en todos los estancos y expende
durías: autorizadas. Dicha venta será 
obligatoria en las capitales de provin
cia , cabezas de partido judicial y po
blaciones de más de treinta mil habi
tantes. Estos efectos serán de las cla
ses siguientes:

Clase primera, mil pesetas.
Clase segunda, quinientas pesetas. 
Clase tercera, doscientas cincuenta 

pesetas. /
Clase cuarta, cien pesetas.
Clase quinta, cincuenta .pesetas. 
Clase sexta, veinticinco pesetas. ’ . 
Clase séptima, quince pesetas./ 
■Clase octava, diez pesetas.
/Clase novena, cinco, pesetas.
Clase .décima, dos pesetas.
Clase undécima, una peseta. . 
Clase duodécima, cincuenta cénti- 

mbs de peseta.
Clase decimotercera, veinticinco 

céntimos de peseta.
Articuló séptimo. Se declaran su

jetas al pago del tributo judicial, por 
medio de pólizas d e  litigio, todas las

diligencias que se lleven a cabo por 
el Tribunal Supremo, las Audiencias, 
ios juzgados de ¡Primera Instancia e 
Instrucción y  los Juzgados Municipa
les.

Artículo octavo. Las pólibas de li- 
ti'gio serán exigidas, sustituyendo a 
los derechos de arancel que hoy per
ciben los ¡funcionarios retribuidos por 
este • medio.

Sólo por una Ley podrá excluirse 
del pago del tributo judicial cualquier,: 
actuación que verifiquen los Tribuna
les y Juzgados. ' . \

Artículo noveno. El cobro de la, 
patente judicial es independiente de 
las tasas • establecidas en la vigente 
Ley del Timbre, las oue seguirán per
cibiéndose como en Ja actualidad o 
■en. la forma que en lo sucesivo se de
termine.

Artículo, décimo. Estarán exentas 
del pago de la patente judicial o pó
lizas-de. litigio las actuaciones agnom
bre del Estado, de los establecimien- 
-tos, instituciones n organismos de la 
Beneficencia general del Estado.or d e l  •' 
Ministerio fiscal. /

Los que fueren declarados pobres 
'estarán as’m bm o exentos del pago 
desde el momento de la solicitud de 
pobreza, sin perjuicio de satisfacer su 
importe, si llegaran a mejor fortuna.

Los que gozaren del benefició dé 
media pobreza, satisfarán sólo -el- cin
cuenta por ico  de los derechos asig
nados para las actuaciones compren
didas en la presente disposición.

Cuando en • una contienda judicial 
resultare veqcedor -el declarado p o 
bre o medio pobre, si el litigio versa
re sobre cosas valuables y no diubierá 
condena de costas, el Juez hará espe
cial pronunciamiento en la 7¡senten
cia, -relativo a que con el producto 
de los bienes obtenidos se satisfaga, 
en primer lugar, el tributo judicial.
- Artículo.' undécimo. N o se dará 

curso a ningún escrito en los ju zga 
dos o Tribunales de la República que 
no vaya extendido en el papel sellado 
judicial córrespondiente y no lleve ad
herida la póliza de litigio que co
rresponda, según la clase, cuantía e 
índole del asunto. _ r '

No obstante lo dispuesto en' el pá
rrafo anterior, podrá darse cürso a los 
escritos de. Carácter urgente sin la 
previa adhesión de la póliza de liti
gio, siempre que el interesado preste 
fianza suficiente.

Dentro de las veinticuatro horas s i - > 
guientes deberá adherirse la póliza 
que corresponda, con cargo a la fian
za, y apremiarse al .litigante, si ésta 
resultare insuficiente'.

Artículo duodécimo. " Los Secreta-
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rios judiciales están obligado?- a ob
servar las prescripciones siguientes, 
bajo ía más •estricta responsabilidad :

Primera. Inutilizar mecánicamente 
la póliza de litigio adherida a todo 
escrito en el momento de la presen
tación del mismo.

Segunda. Extender una diligencia 
haciendo constar la "cantidad-que co
rresponde satisfacer por póliza de li
tigio, con expresión de los números 
aplicables.

Tercera. Requerir al interesado, 
dentro de Tas veinticuatro horas si
guientes, para que reintegre el papel 
con la póliza que corresponda y con 
el timbre, en su caso.

Cuarta. Si el escrito sp presentase 
con póliza, se hará constar en la  d i
ligencia de litigación que dciha póli
za es la que corresponde, cuando asi 
proceda, y si fuera insuficiente, con 
arreglo a la liquidación efectuada, 
requerirán al intersado, dentro de las 
veinticuatro horas siguientes, para 
que completen las. cantidades que fa l
ten por medio de una nueva póliza o 
papel de reintegro.* En la misma for
ma se procederá en cuanto al timbre.

Artículo decimotercero. Los Jueces 
y Presidentes de los Tribunales ante 
quienes se presenten los escritos, exa
minarán las. diligencias de liquida
ción practicadas, en cuanto a póliza 
y timbre, por los Secretarios, y en la 
primera providencia las aprobarán o 
mandarán completar, _ según proceda.

Artículo decimocuarto. Al llegar 
unos autos en virtud de recurso a un 
Tribunal superior, el Secretario hará 
constar, bajo su responsabilidad, 'si 
se hallan reintegradas debidamente 
las actuaciones del inferior. Si así no 
fuere, se requerirá a los interesados en 
la forma prescrita en el artículo duo
décimo,. para su reintegro,' y, no ha
ciéndolo, se declarará desierto el re
curso.

Artículo décimoquinto. Comproba
da una irregularidad en el percibo del 
tributo, se verificará el reintegro que 
corresponda por el Secretario u Ofi-„ 
cial que hubiere autorizado las dili
gencias. Subsidiariamente responderá 
•1 Juez o Presidente del Tribunal, én 
unión de aquel que hubiere interveni
do. En estos casos quedará a salvo el 
funcionario que verifique el pago del 
derecho de repetir contra el litigante 
deudor.

Artículo décimosexto. En las cau
sas criminales se harán separadamen
te los reintegros por concepto de pa
pel sellado y por el de costas judi
ciales, reteniéndose en metálico las 
cantidades que hayan de percibir los 
Peritos y Médicos no forenses, y ve

rificándose el reintegro de todas las 
demás contenidas .en la tasación de 
costas mediante el papel judicial de 
reintegros y m ultas 

Artículo decimoséptimo. Cuando el 
Juez o el Secretario tengan fundados 
motivos para suponer que en los ex
pedientes de declaración de herederos 
o en cualquier otro procedimiento en 
que la percepción de póliza de litigio 
esté regulada por la v cuantía exista 
ocujación, lo pondrán en conocimien
to de la Delegación de Hacienda pa
ra que se corrija la infracción. , -

. T IT U L O  II 
Juicios singulares

. i^rtjculo decimoctavo. En toda 
clase de juicios en- los que se recla
men cantidades liquidades, en metá
lico o cosas valuabies, cada una de 
las partes satisfará por el concepto de 
póliza de lit ig io :

Primero. Hasta diez . mil pesetas, 
el tres por ciento de la? cantidades li
tigiosas.

. Segundo. Desde i o .o q o ’ o i  pesetas 
en adelante, el 10*25 por ciento más 

' sobre los que exceda de un millón.
La cuantía del juicio se regulará 

por lo que determma la Ley-de En
juiciamiento civil para determinar su 
clase.

En las demandas en que -se- ejerci
ten diversas acciones, aunque proce
dan' de distinto título, siempre que 
sean acumúlables, con arreglo a la 
Ley, se regulará la patente por la su
ma de la cuantía de todas ellas, y si 
dicha suma no pudiese tener lugar, se 
devengará solamente por el concepto 
mayor.

\

Artículo decimonono. En los ju i
cios que a continuación se detallan, 
satisfará cada una de las partes las 
cantidades siguientes por el concepto 
de patente judicial.:

Primero. En los que versen sobre 
rectificación de errores en las actas 
del Registro civil, cincuenta pesetas.

Segundo. En los juicios sobre re
clamación de daños y perjuicios, ac
ciones confesorias o negatorias de ser
vidumbre y división de bienes en co
mún, cuando la cuantía sea indeter
minada o no pueda determinarse, dos- 
cientás pesetas.

Tercero. En los interdictos' cuya 
cuantía sea indeterminada, cien pe- 

. setas. '

Cuarto. En los juicios que versen 
sobre reconocimiento de hijos, pater
nidad, filiación^ prodigalidad, inca
pacidad, interdicción y  demás que 

tengan por objeto el estado civil y la 
condición de las* personas, doscien
tas pesetas.

Quinto. En los de presunción de 
muerte del ausente, cien pesetas. . ■

 ̂ Sexto.- En los que afecten a la nu
lidad o validez de documento, público, 
oficiales o privados, patentes de in
vención, cancelación de gravámenes, 
cumplimiento de contrato de todas 
clases, sobre, inmuebles o derechos 
reales y otros de igual o análoga cla
se, cuando no se indique o no pue
da determinarse la cuantías por, las 

'reglas del artículo cuatrocientos 
ochenta y nueve de la Ley de E njui
ciamiento civil, quinientas pesetas.

Séptimo. En los juicios cuyo ob
jeto sea reclamar derechos políticos,, 
cien pesetas... *

Octavo. En los que se ̂ reclam en. 
derechos honoríficos, exenciones y pri
vilegios personales, dos mil pesetas.

Noveno. En cualquier otro proce
dimiento.no señalado expresamente en 
los números anteriores, en el que la 
cuantía no se determine o no pueda 
determinarse”, quinientas pesetas. 

Artículo vigésimo. En el juicio de 
v alimentos provisionales se calculará 

la póliza de litigio para cada una de 
las partes, aplicando el tanto por cien
to establecido en el artículo décimo- 
octavo, sobre el importe de púa anua
lidad.- ; *

Artículo vigésimbprimero. En los 
juicios de retracto se calculará la pó
liza con arreglo a la escala del ar
tículo decimoctavo, sin que en nin
gún caso pueda satisfacer cada par
te menos de veinte pesetas por juicio.

Artículo vigésimosegundo. En los 
juicios de desahucio en que se pague 
arrendamiento o inquilinato, la póli
za de litigio se calculará, para cada 
parte, en el tres por ciento de la ren
ta, anual, hasta tres m il pesetas. En 
ningún casó será inferior a cinco pe
setas. ' '•

De tres mil pesetas en adelante pa
gará cada jparte el tres por mil más 
sobre lo que exceda de tres mil pese
tas.

Si el desahucio fuese en precario # 
por cualquier causa no hubiese cuan
tía, se aplicará la escala correspon
diente a la renta de ti;es mil pesetas.

Artículo , vigésimotercero. Én los 
'expedientes de extravío de valores 
que el Código' de Comercio establece, 
se calculará la póliza de litigio coa 
arreglo a la escala del artículo prime
ro, tomando como, base el valor efec
tivo de la cotización oficial del día en 
que se inicie el expediente, según lo 
que resutle de da certificación de Bol
sa que necesariamente se acompañará 
a la solicitud. Se aplicará como su
pletorio el artículo sesenta y cuatro • 
del vigente Reglamento del impues
to de Derechos reales.



Gaceta de la República—Núm. 104 14 Abril 1 9 3 7   197

T IT U L O  I I I  
Juicios universales

Artículo vigésimocuarto. En los 
abintestatos, testam entarías y adjudi
caciones de bienes a las que están 11a- 
m$dqs distintas personas, sin designa
ción de nombres, se satisfará por pó
liza de lit ig io :

Prim ero. H asta diez m il pesetas 
valor de los bienes, el seis por ciento.

Segundo. Desde diez mil pesetas 
un céntimo a cinco millones de pese
tas, el uno por ciento más sobre lo que 
exceda de diez mil 'pesetas.

Tercero. Desde cinco millones de 
pesetas un céntimo en adelante, el 
cero cincuenta por ciento más sobre 
lo qde, exceda de cinco millones de 
pesetas. . v

Cuando en los juicios universales 
sucesorios no conste la cuantía de los 
bienes y basta que ésta sq determine 
se liquidará la  patente judicial por el 
valoy que señale -el interesado en 
declaración ju rada, sin perjuicio de 

* la liquidación, cuando aquélla quede 
fijada, y consiguiente reintegro.

Artículo vigésimoquinto. En ios 
expedientes sobre declaración de he
rederos que tengan por exclusivo ob
jeto obtener pensiones anuales, se sa
fará por patente judicial veinticinco i 
.pesetas.

En los mismos expedientes, cuando 
no tegan por obj eto .exclusivo obtener 
pensiones ni formen parte del juicio 
universal entre descendientes y ascen
dientes:

¿Primero. Cuando el valor de los 
bienes no exceda de, cinco mil p ese -. 
tas, cincuenta pesetas.

Segundo. Desde cinco mil pesetas 
un céntimo en adelante, el uno por 
ciento del valor de los bienes.

Entre cónyuges y' colaterales de se
gundo grado se pagará el diez por 
ciento más de los tipos fijados en la 
escala anterior.

E n tte  colaterales de tercer y cuar
to grado se recargarán dichos tipos 
en un cuarenta por ciento.

Artículo vigésimosexto. Las' ofici
nas liquidadoras del impuesto .de D e
rechos reales comunicarán ál juzgado 
que hubiere tram itado la declaración 
de herederos los aumentos obtenidos 
en la base liquidable como consecuen
cia de la comprobación adm inistra
tiva, a fin dé que pueda exigirse en 
su caso la responsabilidad coi;respon-' 
diente. >

Artículo vigesimoséptiino. Para la 
aprobación de operaciones, testam en
tarias o de cuentas de los albaceas, 
cuando deban rendirlas al juez, se 
aplicarán los tipos señalados en los 
dos artículos anterioras.

Artículo vigésimoctavo. En los ex
pedientes de quita y espera y suspen
sión de pagos, servirá de base para 
regular la patente judicial el pasivo 
declarado por el deudor -en el balan
ce, con sujeción a la  siguiente esca la : 

Las prim eras diez mil pesetas, el 
dos por ciento. ■

Hasta cincuenta mil pesetas, el uno 
por cien más sobre lo que exceda de 
diez m il pesetas.

H asta cien m il pesetas el cero cin- 
cuefita por ciento más sobre lo que ex- 

.ceda de-cincuenta mil pesetas.
H asta quinientas mil pesetas, el uno 

por m il .más sobre lo que exceda de 
cien mil pesetas.

H asta un millón de pesetas, el ce
ro cincuenta por mil más sobre lo que 
exceda de quinientas mil pesetas.

H asta cinco millones de pesetas,' el 
cero veinticinco por m il más sobre lo 
que exceda de un millón de pesetas.

En cuanto al exceso de cinco millo
nes de pesetas, ¿1 i o ’ i o  por m i l  sobre 
las percepciones anteriores.

Artículo vigésimonoveno. En los 
concursos de acreedores, sean nece
sarios o voluntarios, y en las quiebras, 
se pagará :

¡Primero. H asta cien mil pesetas 
del pasivo, el tres por ciento.

Segundo. Desde cien mil pesetas 
y un céntimo hasta un millón, el uno 
por ciento más sobre lo que exceda 
de cien mil. pesetas.

Tercero. De un millón de pesetas 
y un céntimo en adelante, el cero cin
cuenta por cientcnmás sobre el exceso.

Cuarto. En los concursos necesa
rios y -en las quiebras: promovidas por ' 
acreedores, cuando no conste la  cuan
tía  del pasivo y hasta que se determi
ne en forma legal, se fijará la patente 
por la cuantía de cincuenta m il pese
tas. ' -

La pieza sobre convenio se regirá 
por lo establecido para la quita y es
pera. r

Artículo trigésimo. Las adm inis
traciones de bienes serán independien
tes de los juicios o asuntos de que se 
deriven, excepto las de los juicios su
cesorios, y se p a g a rá :

H asta diez m il pesetas, el tres por 
ciento de la henta anual.

Desde diez mil pesetas y un céntimo . 
hasta veinticinco mil, el dos por cien
to más sobre la diferencia. .

De veinticinco m il pesetas y un cén-' 
timo .hasta quinientas mil, el dos por 
mil más sobre lo que exceda de vein
ticinco m il pesetas.

Desde, quinientas m il pesetas y un 
céntimo en adelante, el uno por mil 
más sóbre el exceso.

Cuando las rentas^ no sean cono

cidas y hasta que lo sean se pagarán 
diento cincuenta pesetas.

Artículo trigésimoprimero. En 1 la 
enajenación de bienes pertenecientes 
a ¡los juicios sucesorios se pagrá :•

H asta tres m il pesetas, precio deL 
remate o de la adjudicación, el. tres 
por ciento.

Desde tres mil pesetas y un céntimo 
hasta cien mil, el cero veinticinco por 
mil sobre el tipo anterior.

Desde cien mil pesetas y un céntimo 
en adelante, el cero diez por cient© 
sobre el tipo, anterior. ' 1

En ningiín caso se pagará men®s 
de cincuenta pesetas.

T IT U L O  IV 
Incidencias, exhortes y procedimien

tos especiales
Artículo trigésimosegundó. A los 

efectos del pago de la patente, ]as in 
cidencias o cuestiones incidentales que 
surjan en todo asuiíto o expediente 
judicial se clasifican en los' siguientes 
g ru p o s:

Prim ero. Las que nazcan y se tra 
miten en el mismo asunto o^en pieza 
separadá, dando lugar .a prueba y 
sentencia o auto, como las pobrezas, 
recusaciones, nulidad de actuaciones,,, 
impugnación de tasaciones de costas 
por inclusión de derechos y honora
rios Indebidos, oposición ál em bar
go preventivo y al interdicto de ad
quirir y cualquiera otra de naturaleza 
análoga que se tram ite conforme al * 
título tercero de la Ley de E njuic ia
miento civil. ' ,

Segundo. Las que también nazcan 
y se substancien en ios mismos autos 
o piezas separadas que, aun carecien
do de trám ite probatorio propiam ente 
dicho, se resuelvan por auto o senten
cia como las inhibitorias, acumulación 
nes de autos de juicios singulares que. 
radiquen en distintos Juzgados, irn - 
pugnacion de tasaciones de costas por 
deréchos u honorarios excesivos, ex
cepto las que se hagan por el Aboga
do del Estado en cuanto al uso del 
timbre, exclusión de bienes de la masa 
en las quiebras, das ampliaciones de 
embargo y subasta de bienes a que 
dé lugar cuando no haya am pliación 
de demanda.

Tercero. Las que igualm ente suf- 
jam durante la tram itación de los au
tos contenciosos o de jurisdicción vo
luntaria, ya exija o no alguna justi
ficación, como la posesión ai rem a
tante o al adjudicátario, cuando lq 
soliciten;- remoción dé depositario d« 
bienes embargados, variación de da- - 
positario en los de mujer casada, acn- 
m uladón  de autos que radiquen; en 
el mismo Juzgado y ’as que se decre
ten en los juicios universales, exc@p-
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to las que se acuerden al prevenirse 
el ju icio  o abrirse el mismo que se 
consideran com prendidas en ellos, y 
la  tram itación de ¡la reclam ación a 
que se refiere el artículo m il doscien
tos sesenta y  nueve de la L ey de En- 
ju itiam ien to  c iv il.

É l sim ple desestimiento de ia ac
ción o la  renuncia del Procurador, sin 
bacer-o tra  pretensión, no constituyen 
incidencia.

Cuarto. Las que tiendan a in iciar 
el procedim iento o asegurar las resul
tas del ju ic io , como las diligencias 
prelim inares y las p reparatorias, ano
taciones preventivas* de dem andas, 
aseguram iento de bienes .litigiosos, re
tención de m uebles y. em bargo de 
inm uebles, caso de rebeldía, embar
gos preventivos y  las dem ás de aná
loga finalidad.

Quinto. L os recursos de queja.

A rtícu lo  trigésim otercero. E n  las 
cuestiones „ incidentales que no ten
gan cuantía propia se p a g a r á :

En las del primero y Cuarto grupos, 
cincuenta pesetas si se ventilan ante 
ju zga d o s M unicipales y doscientas pe
setas en los dem ás casos.

E n  las d el segundo y tercero, quin
ce y  cien pesetas, respectivam ente.

En las incidencias que tengan cuan
t í a  propia se p ag ará  el cinco por i o q  

de la m ism a, sin que pueda exceder 
de los anteriores tipos.

A rticu lo  trigésim ocu.arto? E n  las 
incidencias del quinto grupo y  en los 
recursos de reposición, cuando no ha
ya apelación, íse pagarán  cinco pese
tas en los ju zga d o s M unicipales y 
veinticinco pesetas en las demás ins
tancias.

A rtículo  trigésim oquinto.^ P o i el 
cum plim iento de cada suplicatorio, 
com isión,-rogatorio, exhortos q carta- 
orden o m andam iento procedente de 
juicios sirígulares de cuantía deter
m inada se devengarán  : \ /

Prim ero. H asta - doscientas cin
cuenta pesetas, cinco pesetas.

Segundo. H asta setecientas cin
cuentas pesetas, diez pesetas.

Tercero. H asta m il quinientas pe
setas, quince pesetas.

Cuarto. H asta tres m il pesetas,
veinte pesetas.

■Quinto. H asta diez m il pesetas,
veinticinco pesetas.

Sexto. H asta veinticinco m il pese
tas, treinta pesetas.

Séptim o. H asta cincuenta m il pe
setas, cuarenta pesetas. ' -

O ctavo. H asta cien rail pesetas,
cincuenta pesetas. '

.N oveno. Desde cien m il pesetas en 
adelante, setenta y  cinco ¡pesetas, y

D écim o. S i no.se expresa la  cuan
tía, cincuenta pesetas.

A rtícu lo  trigésim osexto. Por el 
cum plim iento de ilas d iligencias enu
m eradas en el artículo  anterior, cuan
do proceda de asuntos de cuantía in 
determ inadas, se pagarán tre in ta-p e

setas;
E n  los procedentes de ejecución de 

sentencia o resoluciones de juicios 
.universales,- incluso las quitas y es
peras y  suspensiones de pagos, quin
ce pesetas.

En los que dimanen de la ju risd ic
ción volu ntaria , cinco pesetas.
... E n  los exhortos, m andam ientos, su
plicatorios /O. cartas-órdenes que no 
resulten anteriorm ente clasificados, 
quince pesetas.

A rtícu lo  trigesim oséptim o. Para^ 
las reclam aciones del Banco H ipote
cario, con arreglo  a l a  L ey  de dos 
de D iciem bre de m il ochocientos se
tenta y dos, y  de cualquiera otra so
ciedad de crédito que h aga operacio
nes de igu al índole, con sujeción a 
la L ey de cinco de Febrero de m il 
ochocientos sesenta y  nueve, regirá  da 
siguiente e s c a la : -

Prim ero. H asta diez m il pesetas 
del capital del , préstam o, el cuatro 
por ciento.

Segundo. Desde diez m il-p ese ta s  
y un céntim o a veinticinco m il, ade
más del tipo anterior, e l , uno por 
ciento de lo que exceda de diez m il 
pesetas.

T ercero. D esde veinticinco m il pe
setas y  un céntimo a cincuenta m il pe
setas, el cero cincuenta por ciento 
sobre lo  que exceda de veinticinco 
m il pesetas. ’

Cuarto. D esd e cincuenta m il pese
tas y  un cétimo hast asetenta y  cinco 
m il pesetas, el cero veinticinco por 
ciento ■‘sobre lo que exceda de cincuen
ta m il, pesetas. ,

Quinto. Desdé setenta y cinco m il 
pesetas y  un céntim o a ciento vein ti
cinco m il pesetás, el cero diez por 
ciento sobre lo que exceda de setenta 
y cinco m il eseptas.

Sexto. Desde ciento veinticinco 
m il pesetas y  un céntimo, a un m illón 
de pesetas, lím ite de percepción, e l 
0*05 por cien to ; ¿más sobre lo 
que exceda de ciento veinticinco m il 
pesetas.

A rtícu lo  ' trigésim  octavo. E n  la  
consignación de dinero, efectos p ú b li
cos, acciones del Banco de E s p a ñ a ,, 
acciones y  obligaciones de» sociedades 
particulares cotizables en B olsa o 
su consiguiente depósito en estableci
miento autorizado por e l Gobierno se 
d e v e n g a rá :

Prim ero. H asta cinco mil pesetas,

el cuatro por m il del va lo r efectivo.
Segundo, Desde cinco m il pesetas 

y un céntimo a veinticinco m il pese
tas,, el uno por m il m ás..

T ercero. D esde veinticinco m il pe
setas y un céntimo a cien  m il pesetas, 
el cero veinticinco por m il m ás.

Cuarto. Desde cien m il pesetas y  un 
céntimo a un m illón de pesetas, el 
cero diez por m il m ás, lím ite de per
cepción.

Cuando se trata de valores no coti
zables en B olsa, hasta diez m il pese
tas, diez pesetas. D esde diez m il pe
setas en adelante, el 0*05 por m il más 
sobre el tipo anterior, sin que pueda 
exceder de cien  pesetas.

Igu ales honorarios se percibirán,por 
la retirada de los depósitos y  su en
trega a los interesados, constituyen
do un solo devengo. (

A rtícu lo  trigésim onoveno. P o r el 
acto de conciliación  en m ateria c iv il 
p agará  el solicitante diez pesetas.

T I T U L O  V  
E jecu ció n  de sentencias en toda clase 
de ju icios e incidencias y  de toda re
solución ju d icia l ejecutable  que no 

Asea de trám ite

A rtícu lo  cuadragésim o. E n  la  e je 
cicion de las  sentencias o resoluciones 
firmes, exceptuándose las incidencias 
y  el procedim iento para liquidaciones, 
se p a g a r á :

Prim ero. Las que contengan con
dena de h acer o no hacer, entregad co
sa m ueble o cantidad íq u id a :

•En los. ju icios verbales, diez pese
tas.

E n  los de m enor cuantía, ve in ticin 
co pesetas. ■

E n  los de m ayor cuantía, cien pese
tas.

Segundo. Las que. contengan' con
dena de en tregar in m u eb les:

E n los juicios verbales, veinte pe
setas.

E n  los de menor cuantía, cincuen
ta-pesetas.
, ,En los de m ayor cuantía, doscientas 

pesetas.
T ercero. C u alq u ier sentencia o re

solución defin itiva  no com prendida 
taxativaníente su ejecución en los p re
cedentes números ni en el procedi
m iento de aprem io, satisfará  en su 
ejecución las cantidades señaladas p a 
ra la s  incidencias com prendidas en el 
núm ero segundo del artícu lo  trigési- 
m osegundo.

A rtícu lo  cuadragésim oprim ero. E n  
la ejecución de una sentencia o reso
lución  ju d icia l firme por la  v ía  de 
aprem io y  en la de lo convenido en 
acto de conciliación  se p ag ará  el cin
cuenta por ciento de la  escala  fijad a  
en el artículo décim octavo, en reía-
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ción con la suma redam ada, concedi
da o liquidada, según los casos.

Artículo cuadragésimosegundo. En 
los casos, en que la Ley exija la cons
titución de fianza y esta se verifique 
judicialm ente, se pagará :

Primero. H asta mil pesetas, diez 
pesetas.

Segundo. Hasta diez mil pesetas, 
cuarenta pesetas. •

Tercero. H asta cincuenta mil pe
setas, cien pesetas.

Cuarto. Pasando de cincuenta mil 
pesetas, ciento cincuenta pesetas. .

T IT U L O  VI 
Jurisdicción voluntaria

Artículo trigésimotercero. En los 
actos de jurisdicción voluntaria en 
negocios'civiles se pagará :

Primero.- ¡Por, el expediente o ac
ta de consentimiento paterno para 
contraer matrimonio, para ingresar en 
el E jército ,^para expatriarse o para 
hacer constar el extravío de l a  licen
cia del E jército, cinco pesetas.

Segundo. Por todo lo actuado pa
ra cumplir lo prevenido en el artícu
lo doscientos t r e s . del Código civil, 
diez pesetas.

Tercero. Por los expedientes que 
tengan, por objeto la  expedición de 
certificaciones para el ingreso en la 
Guardia Nacional Republicana, Guar
das jurados o cualquiera otros de na- 
turáleza análoga, quince pesetas.

Cuarto. Por el expediente de si
niestros' a que se * refiere el artículo 
cuatrocientos cuatro del Código de 
Comercio, de subastas voluntarias, 
prórroga de albaceazgo o su renun
cia o repudiación de herencias,. trein
ta pesetas.

Quinto. , iPor la legalización de ca
da libro de comercio, tres pesetas.

.Sexto. Por lá  aprobación de reco
nocimiento de hijo natural o nombra
miento de defensor, por todos los ca
sos, cincuenta pesetas.' ■ -

Séptimo. En los- 'de información 
para perpetua memoria, de consigna
ción de pago, con arreglo al Código 
civil o gubernativo por la negativa 
de los Registradores de la. Propiedad 
a inscribir documentos, sesenta pese- 

: tas. : ' _ ;  ' .
Octavo. En los expedientes sobre 

deslinde y amojonamiento se paga
rá el uno cincuenta por ciento del va
lor de los bienes.

Noveno. E n  los expedientes sobre 
aceptación de herencia por acreedo- 

. re s : ; . - , \ ■.. -  .
a) E l dos por ciento del val-ofi de 

los créditos q u£hayan  de cubrirse se- 
; gún el artículo mil uno del Código 

civil, o el de ios' bienes que se ̂ reali
cen o entreguen para el pago, si fue

re de mayor vaior.
b) De diez mil a cien mil pesetas, 

lím ite de preoepcióñ, el cero cincuen
ta por ciento sobre lo que exceda de
diez mil pesetas.

^ ■Décimo. En los expedientes sobre 
posesión ju d ic ia l: ,

a) Cuando el valor de los bienes 
no exceda de m il pesetas, el seis por 
ciento.

. b) Desde mil a quinientas mil pe
setas, límite de ¡percepción, el uno cin
cuenta por ciento más.

Undécimo. En los expedientes de 
información posesoria óDle dom inio;

a) Si los inmuebles o Derechos 
reales no exceden de dos mil quinien- . 
tas pesetas, el cinco por ciento.

-b) De dos ¡mil quinientas a vein
ticinco mil pesetas, lim ite de percep
ción, el uno.por ciento más.

Duodécimo. Por la constitución de 
fianza, inventario" de bienes y !la en
trega al .administrador en los expe
dientes de. declaración de ausencia:

a) No excediendo .de diez mil pe
setas, el uno cincuenta por ciento.

b) De diez mil a doscientas m il - 
pesetas, lím ite de'percepción, el cero 
veinticinco por ciento más sobre lo 
que exceda de diez m il-pesetasL

La oposición a que se refiere el ar
tículo dos m il cuarenta y seis de la 
Ley de Enjuiciam iento civil se regi
rá por lo dispuesto para los inciden
tes del grupo primero del artículo 
trigésimosegundo. • -

Decimotercero. En los expedientes 
sobre constitución o ampliación de 
hipoteca legal y en los de cancela
ción de inscripciones hipotecarias , a - 
que sé refiere el artículo ochenta y dos 
de la Ley Hipotecaria, -el uno por 
ciento del valor de la hipoteca, hasta 
doscientas cincuenta m il pesetas, lí
m ite de percepción. :

Decimocuarto. En los expedientes 
pára g ravar y enajenar bienes de 
menores, cancelación de gravámenes 
dedos mismos y transacción de sus de
rechos, el- cero cincuenta por ciento 
del precio de la venta, importe de los 
gravámenes o 'v a lo r  de] derecho ob
jeto de la tasación. En el caso de que 
este derecho no sea valüable, cien pe
setas. _  '

Decimoquinto. En los expedientes 
sobre apeos y prorrateos de foros :

a) Hasta ciento veinticinco pesetas 
de capital de la pensión foral, seten
ta y cinco pesetas.

b) De ciento veinticinco a doscien
tas cincuenta pesetas, cien, pesetas.

c) De doscientas cincuenta a qui- 
,.mientas pesetas, doscientas pesetas.

d) De quinientas a mil pesetas, 
cuatrocientas pesetas.

e) De mil a dos mil pesetas, lí
mite d e , percepción, quinientas peser 
tas, quedando en todo ello incluido la 
ejecución de la resolución recaída.

Decimosexto. Por cualquier acto 
de jurisdicción voluntaria no especi
ficado en el.presente artículo ni en el 
siguiente que se practique en los 
juzgados Municipales, treinta y cin
co pesetas, y si se practica en los Juz
gados de Prim era Instancia, cien pe
setas. . , . '

Atícuio cuadragésimocuarto. En 
los expedientes de jurisdicción volun
taria en negocio de comercio’ se pa- 
gará.: .

Prim ero. En los depósitos y reco
nocimiento de efectos m ercantiles, 
ciento cincuenta pesetas.

Segundo. En los casos cié los ar
tículos trescientos sesenta y siete, y 
trescientos sesenta y nueve de’l Códi
go de'Comercio, cincuenta pesetas.

Tere eró. . En los de embargo y de
posito provisional del valor de una 
letra de cambio, el Uno por ciento 
del importe de ésta, sin que pueda 
exceder la póliza de' quinientas pese
tas. ‘ \  ̂ '

Cuarto.' E n  el expediente de cali
ficación de las averías y liquidación 
de la gruesa y contribución a la mis
ma :
, a) Hasta quinientas pesetas, vein
ticinco pesetas. v

b) Hasta mil pesetas, cuarenta.pe
setas.

c) Hasta dos mil pesetas, sesenta 
pesetas.

d) H asta cinco mil pesetas, seten
ta  y cinco pesetas.

e) ¿lasca* diez m il pesetas, ciento 
veinticinco pesetas.

f) Hasta , veinte mil pesetas, cien
to setenta y cinco pesetas.

gj De veinte mil pesetas en ade
lante, doscientas pesetas.

Quinto. En los expedientes sobre 
descarga, abandono para pago de fle
tes, intervención, afianzamiento del 
cargamento y licencia judicial para 

• apertura de escotillas, cincuenta pe- 
"setas.

Sexto. En el expediente de enaje
nación y apoderamiento de efectos 
mercantiles que detallan las cinco p ri
meras reglas del artículo dos mil 
ciento sesenta y uno de la Ley de E n
juiciamiento civil:

a) H asta mil, pesetas, treinta pe
setas. . , - '

b) Hasta dos m il pesetas, treinta 
y cinco pesetas.

c) H asta cinco mil pesetas, cuareji- , 
ta  y cinco pesetas.

d) H asta diez mil pesetas, sesen- 
tá y cinco pesetas.

N < •
C  •
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e) H asta veinte mil pesetas3 ochen

ta y cinco pesetas. r
f.) De veinte mil pesetas en ade

lante, ciento veinticinco pesetas.
Séptimo. 'E n  el expediente sobre 

reparación de n av es :
a) H asta dos mil pesetas, treinta 

pesetas.
b) Hasta cinco mil pesetas, sesen

ta y'cinco poe tas.
c) Más de cine© mil pesetas, cien 

pesetas.
Octavo. E n  el expediente sobre 

préstamo a .la gruesa se pagará por él 
tipo del préstamo, conforme a la es
cala del número cuarto, y en el del 
requerimiento al consignatario para el 
pago de. fletes, conforme a la del nú
mero sexto.

Noveno. E l expediente de entrega 
•de vivares para el consumo, si el va
lor fuese superior a quinientas pese
tas, se regirá por la escala de las in
cidencias, de su grupo íespectivo.

Décimo. En los de ratificación de 
averías o de simple manifestación de 
averías, a los efectos del artículo seis
cientos veinticuatro, párrafo primero 
del Uódigo de Comercio, veinticinco 
pesetas.

Undécimo. En el expediente para 
hacer constar el siniestro, su cuantía 
y venta de efectos averiados, el uno 
cincuenta por ciento de la tasación, 
sin que pueda exceder la póliza de 
quinientas pesetas.

Duodécimo. E n  las apelaciones de 
negocios comerciales de que conocen 

, los Juzgados Municipales, quince pe
setas.

Decimotercero.. En cualquier ex
pediente gubernativo que se instruya 
en interés de particulares y en los que 
se insten para expedir segunda copia 
de la escritura que autoriza la Ley 
del Notariado, veinte pesetas.

T IT U L O  V II 
Jurisdicción criminal

Artículo cuadragésimoquinto. Por 
el acto de conciliación en m ateria pe
nal pagará el que lo solicite quince 
pesetas.

Artículo 'cuadragésimosexto. En 
los juicios des faltas pagará el conde
nado en costas treinta pesetas.

En los procesos criminales, por ra
zón de delito, el condenado en . costas 
pagará tres pesetas por folio, si la pe
pa fuere correccional, y cinco, si 
fuera aflictiva.

Artículo cuadragesimoséptimo. Por 
el escrito de querella, siempre que el 
querellante no sea el Fiscal, y por el, 
de m ostrarse parte en un proceso, 
veintieinc® pesetas.

T IT U L O  V III
Recursos de apelación y casación
Artículo cuadragésimoctavo. Por 

los recursos de apelación, ante lo9 
Juzgados de Prim era Instancia, con
tra las resoluciones dictadas por los 
Juzgados Municipales en^ materia ci
vil, p agará cada parte  veinticinco pe
setas.

En m ateria criminal pagará el con
denado, costas, quince pesetas.

Artículo cuadragésimonoveno. En 
los recursos de apelación ante las 
Audiencias Territoriales o en el 'de 
casación ante el Tribunal Supremo 
en m ateria civil se pagará la misma 
patente que se huibiére satisfecho en 
la Prim era Instancia, por lo tram i-, 
tado hasta la iniciación del recurso, 
sin contar las incidencias que se hu
bieren producido.

Artículo quincuagésimo. E l recur
so de casación en m ateria ' penal se 
regirá por lo dispuesto en la Ley de 
Enjuiciamiento criminal.

A rtículo ; quincuagésimoprimero.
En el recurso de casación ante la Sa
la de lo Social del Tribunal Supre
mo, cuando el recurrente sea el patro 
no o la sociedad aseguradora, se pa
garán doscientos pesetas.

T IT U L O  IX  
Pagd de la .patenta judicial

Artículo quincuagésimosegundo.
La exacción del tributo ju d ic ia l ' por 
medio de pólizas de litigio tendrá lu 
gar, en los juicios declarativos^ en 
los siguientes períodos:

Primero. E l cincuenta por ciento 
del tipo que corresponda a cada par
te, en el escrito de presentación de 
la demanda o en el dé la  presenta
ción de la contestación a la misma, 
según se trate de parte demandante 
o demandada.

Segundo. E l cincuenta por dentó 
restante, en el prim er escrito que pre
sente cada parte proponiendo la prác
tica de prueba, una vez abierto dicho 
período, o en el que form ularen re
nunciando a la práctica de prueba.

Cadá uno de los demandantes o de
mandados satisfarán el tributo jud i
cial con independencia e íntegram en
te, siempre que .litiguen por separado. 
Si ejercitaran sus acciones conjunta
mente y bajo una misma representa
ción, 'pagarán como una sola parte.

Cuando el demandado se lim itare a 
allanarse a la demanda, sin form ular 
contestación ñi reconvención, no sa
tisfará su póliga de litigio, sin per
juicio de lo que le corresponda satis- • 
facer, en cuanto a la del dem andan
te, por imposición de costas, cuando 
hubiere, lugar. .

Artículo quincuagésimotercero. En 
los juicios ejecutivos, el pago de la 
póliza de litigio se acomodará a la 
siguiente d istribución : *

Primero; E l demandante satisfará 
el cincuenta por ciento del tipo que 
le corresponda al presentar la deman
da y el cincuenta por ciento restante 
al solicitar la citación ÍIel remate del 
ejecutado. *

Segundo. E l demandado satisfará 
el cincuenta por ciento del tipo que 1© 
corresponda al presentar el escri
to oponiéndose a la ejedución, y el 
cincuenta por ciento restante, en el 
prim er escrito que presente propo
niendo la práctica de pruebas.

Artículo quincuagésimocuarto. En 
los abintestatos, testam entarías y ad
judicaciones de bienes a  las que están 
llamadas distintas personas, sin desig
nación de nombres, se pagará la tota- - 
di dad de la póliza de litigio al presen
tar el escrito de iniciación de los mis
mos.

Los juicios declarativos que precep
tivam ente puedan surgir^ lo \  mismo 
que las incidencias, se regirán por sus 
respectivos artículos. 1

Artículo quincuagésimoquinto. En 
las quitas y esperas, convenios y sus
pensiones de pagos se satisfará la pa
tente judicial en dos períodos: E l cin
cuenta por ciento al presentar el p ri
mer escrito y  -el otro cincuenta por 
ciento al hacerle la convocatoria para 
la junta.

Artículo quincuagésimosexto. En 
los concursos sé'jverificará de la si
guiente fo rm a:

Prim ero. E í cincuenta por ciento 
al iniciar la prim era pieza sobre de- - 
claración d e l ; concurso y adm inistra
ción. .

Segundo. E l  cincuenta por ciento 
restante al iniciarse la segunda pie
za sobre reconocimiento y graduación- 
de créditos. a

'En las quiebras se satisfará -el cin- * 
cuenta por ciento en la incoación y el 
cincuenta por ciento restante al for
marse la pieza sobre adm inistración 
de la quebra,.

Artículo quincuagesimoséptimo.
En las administraciones de bienes, la 
patente se pagará anualm ente, toman
do como base las cuentas rendidas 
durante dicho períodó, a no ser que 
antes termine la adm inistración o' de
jen  de rendirse las cuentas .en los 
plazos fijados.

Artículo iquincuagésimoctavo. En 
los juicios de faltas y en las causas 
criminales, la patente se pagará al fi
nalizar el procedimiento, con arreglo 
a las declaraciones que contenga la
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sentencia, en cuanto al pago de cos
tas.

Artículo quincuagésim onov’eno. En 
los recursos de apelación y casación  
se pagará la patente al personarse an
te el Tribunal «Superior.

Artículo sexagésim o. En los asun
tos que no tengan forma especial de 
pago de la patente se satisfará ínte
gramente el valor de la misma ai pre
sentar el primer escrito qû Q inicie el 
procedim iento, requisito sin e l cual 
no se le dará curso.

En los juicios universales satisfará  
la patents e l-q u e los prom ueva, sin  
perjuicio de lo  que se resuelva en ca
da caso sobre costas.

En todo caso, el precio de la paten
te judicial se -incluirá -en la tasación  
de costas.

Disposición final
Quedan derogadas todas cuantas 

disposiciones -se opongan a  lo precep
tuado -en e l  presente, del que en su 
día se dará cuenta a las Cortes.

Disposición transitoria
Hasta tanto -que por la Fábrica N a 

cional del Timbre no se extiendan las 
«pólizas de litigio», el pago de la 
patente judicial se verificará por m e
dio dé papel de pagos al Estado o 
de pólizas, que se inutilizarán en la 
forma determinada en é l  artículo ter
cero.

Dado en Barcelona, a diez de Abril 
de m il novecientos treinta y siete.

M A N U E L  AZAÑA  
El Ministro de Justicia,
JU A N  GARCIA O L IV E R  

.. ORDENES . '.
Ilmo. Sr. : Dada la no existencia o 

escaso número de reclusos existentes en 
las prisiones de . partido de Albuñol, 
Purchena, Gérgal y  Vera, y siendo de 
imprescindible necesidad que los fun
cionarios adscritos a ellas pasen a pres
tar sus servicios a otros establecimien
tos,

Este Ministerio ha dispuesto que pro
visionalmente queden suprimidas, pro- 
cediéndose por los Jefes respectivos a 
hacer entrega de las mencionadas pri
siones a los Presidentes de los Consejos 
Municipales correspondientes, por que
dar provisionalníente como Depósitos 
municipales.

Lo que digo a V . L para su conoci
miento y demás efectos. Valencia, i© 
d« Abril de 1937. ,

. P. D., .

M. SA N CH E Z ROCA •

S sñ erD irector general de Prisiones.

Ilmo. Sr. : En uso de las facultades 
que concede el párrafo d) del artículo 
tercero por Decreto de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 17 de Sep
tiembre de 1936,

Este Ministerio ha tenido a bien de
cretar la separación definitiva del ser
vio, disponiendo que causen baia en el 

, escalafón .de su clase, de don Joaquín 
Miranda Ibáñez, Jefe de la Prisión de 
partido de Gérgal, con el sueldo anual 
de cinco mil pesetas ; de don Francis
co Acosta Marín y don Francisco Me- 
dialdea Medialdea, Oficiales del Cuerpo 
de Prisiones con destino en la provin
cial de Almería y sueldo anual de cua
tro mil pesetas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento v demás efectos. Valencia, 10 dé 
Abril de 1937.

P. D ., v
M. SA N CH EZ ROCA

Señor Director general de Prisiones.
Ilmo. Sr. : De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo primero del 
Decreto de 23 de Febrero de 1937,- y  a 
propuesta del Delegado d e i Gobierno 
en Santander, Burgos y Palencia,

Este Ministerio acuerda c re a r 'e n . 
Santander un Jurado de Urgencia, con 
jurisdicción en el territorio leal de las 
indicadas provincias, para conocer de 
los actos de hostilidad y desafección al 
régimen señalados en el artículo se
gundo de dicho Decreto.

Lo digo a V . I. para su conocimien
to y  efectos oportunos. Valencia, S de 

Abril de 1937.

/  ' P. D.,
M ARIAN O  SA N CH EZ ROCA

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr. : En uso de las faculta-' 
des que le están atribuidas,

Este Ministerio acuerda dejar sin 
efecto el nombramiento de Vicesecreta
rio interino de Audiencia Provincial, 
adscrito al TribunaL Popular de Alican
te ,  hecho a favor de don Federico Amé- 
rigo Marín, a virtud de Orden de 29 
de Septiembre próximo pasado, por ha
ber sido nombrado para otro - cargo.

• L© digo ív V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 9 de 

A bril de 1937-
P. D.,

M. SA N CH E Z ROCA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Valencia.

Excmo. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo segundo del 
Decreto de 15 de Agosto último, con 
fuerza de Ley por la de 19 de Diciem

bre siguiente (GACETA de 18 de Mar
zo), y a propuesta de la Comisión ju 
dicial depuradora de la . (Administra
ción de Justicia en. Alicante y au pro
vincia,

Este Ministerio acuerda nombrar, 
con' carácter interino, Secretario de la 
Audiencia Provincial de dicha ciudad, a 
don Federico Amérigo Marín, quien per
cibirá el sueldo anual de 9.500 paletas : 
asignado a dicho cargo.

Lo digo a V. E, para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 9 de Abril 

de *93/. "  . ■■■■..’. ' •: • -  ,

p -

M. SA N CH EZ ROCA

Señor , Presidente de la Audiencia de 
Valencia.

Excmo. Sr. : A propuesta de esa Pre
sidencia y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo segundo del De
creto de 15 de Agosto último,

Este Ministerio acuerda nombrar, 
con carácter interino, para el cargo de 
Secretario del Tribunal Industrial. - de 
esta ciudad a don Carlos J. Torres Vi? 
lar, que actualmente.desempeña la Se-' 
cretaría del Juzgado de Primera Instan- - 
cia de Carlet, cuya yúaza le será reser-' 
vada mientras subsista aquella interi
nidad.

Lo digo a V., E ; para su conocimien
to y demás efectos. V a le n c ia ^  de ‘Abril 
de 1937.-

P. I).,
M. SAN CH EZ ROCA 

Señor Presidente de la Audiencia de V a 
lencia;

Ilmo. Sr. : A propuesta del pleno de 
ese Jurado de Urgencia y de conformi
dad con lo dispuesto en el Decreto de " 
4 de Enero último, .

Este Ministerio acuerda nombrar 
Agente judicial interino, adscrito a di
cho Jurado, a don Julián Palencia Gon- 

.zález, quien percibirá mientras subsis- 
dispuesto eñ el artículo 22 del R e
setas 4.000, fijado para los de su clase 
en las plantillas aprobadas por Decreto 
de 22 de dicho mes de Enero, úna vez 
que se habilite el crédito preciso para 
la efectividad de las mismas, todo ello 
a reserva de la propuesta que en su día 
formule la Comisión judicial depurado
ra de la Administración de Justicia en 
Almería y su provincia.

Lo digo a V* I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia,. 1 de 
Abril de 1937.

.P. D.,
M. SA N CH EZ ROCA 

Señor Presidente del. Jurad© dé Wrg-n- 
cia de Almería.
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E xcm o. Sr. : De conform idad con lo 

d isp u e sto  en el a rtíc u lo  22 d e l R e 
glam en to orgánico, de -17 de Junio de 

*933 > ■

E ste  M in isterio  acuerda considerar 
como renunciante al cargo de M édico 

forense propietario de Pola  de Siero, 
a don R ufino M artin ez N oval, que venía 

desem peñándolo y  que lo abandonó en 
el m es de A gosto últim o, debiendo, en 
consecuencia, causar baja  definitiva, 

con pérdida de todos sus derechos en el 

Cuerpo.
Lo digo a V . E . para su conocim ien- 

. lo y  dem ás efectos. V a len cia, 9 de A bril 

de 1937.
P. D .,

M. S A N C H E Z  R O C A

; Señor Presiden te de la A udiencia de

G ijón. r  . d

lim o. Sr. : D e conform idad con lo 
dispuesto en e l D ecreto de 15 de A go s

to próxim o pasado, M  ..
E ste  1 M inisterio  acuerda nom brar

Abogado fiscal interino a don Leoncio 
Lara  D íaz-Cordobés, que pasará, a p res
tar sus servicios en el Tribunal E s p e 
cial Popular núm ero 1 de M adrid.

L o  digo a V . L .p a r a  su conocim ien
to y  dem ás efectos. V a len cia , 10 de 

A bril de. 1937. •
• P . D ., ~

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A

Señor Subsecretario  de este-M in isterio .

E xcm o . Sr. : D e conform idad con lo 
dispuesto en e l artículo cuarto del D e
creto-ley de 22 de E n ero últim o, y  como 
aclaración  y  .com plem ento de la Orden 
de este M inisterio de 25 del m ism o m e s,' 
por la que se. determ inó la form a én 
que h a b ía ’ de quedar constituida la S a

la E sp ecia l del T ribu n al Suprem o, en 
cargada de aplicar los beneficios de la 
am nistía,

^Este M inisterio  ha acordado que los 
M agistrad os designados como su p len 
tes de dicha Sala podrán sustitu ir tam 
bién, en su caso, al P residente y  P re
sidente suplente de la misma..

L o  digo a V . E . para su conoci
m iento y efectos. V a len cia, 9 de A bril 
de 19 37.

P. D .,
M . S A N C H E Z  R O C A

Señor P residen te del T ribun al S u p re
mo.

. lim o. vSr. : V ista  la  propuesta e le 
vada a este departam ento por el señor 
D elegad o del G obierno de la R ep ú b li
ca en Santander, solicitando la anexión 
del A yuntam iento del V a lle  de M ena, a 

los efectos ju d icia les, al Juzgado de Ins- 
' tracción  de R am ales,

E ste  M inisterio , teniendo en cuen 
ta que la provincia  de B urgos d ep en 

de para fines políticos y adm inistrativos 
del Consejo IiiterprovinciaT  de San tan 
der, ha dispuesto que el expresado 
A yun tam ien to de V a lle ,d e  M e n a / h a s 

ta ahora adscrito al Juzgado de In stru c
ción de V alm aseda, dependa desde esta 

fecha del Juzgado de Instrucción  de 

Ram ales.
“L o  que com unico a V . I. para su co

nocim iento y  efectos con siguien tes, V a 

lencia, 12 de A bril de 1937.
J. G A R C IA  G L I V E R  

Señor Subsecretario ele este M in isterio ._

MINISTERIO DE HACIEN
DA

O R D E N E S

I l m o . S r . : V is ta  la  - in sta n cia  sus- 
• crita  p or d o n  José T o rr e s  M artín ez , 

j e f e  d e  A d m in is tra c ió n  d e  p r im e ra  
c lase  d e l C u erp o  P e r ic ia l d e  A d u a n a s, 
a fecto  a la  d e  T a r r a g o n a , en sú p lic a  
d e  q u e  se le  con ced a  el p ase  a la  s i
tu ació n  de ju b ila d o , p o r  ten er m áscele' 

65 años de edad,
E s te  M in isterio ., a cced ien d o  a  lo 

so lic ita d o  p o r d ich o  fu n cio n a rio , se 
h a  se rv id o  d e c la r a r lo  ju b ila d o , con 
el h a b e r qu e p o r c la s ific a c ió n  le  co
rresp o n d a , con a rre g lo  a la  base  oc
ta v a  d e  la  vigente_ L e y  de  F uaicion a- 
ríós p ú b lico s d e  22 d e  j u l i o  de 1918 
y  a rtic u ló  91 d e l R e g la m e n to  p a ra  su 
e jecu c ió n  de 7 de S ep tiem b re  d e l m is
mo año, p o r ten er m ás d e  65 añ o s de  
edad, ¡sin, p e rju ic io ' d e  la  reso lu ció n  
que en su  d ía  p ro ced a  a co rd a r, de  

co n fo rm id ad  * con lo  d isp u e sto  en el 
D e cre to  d e  la  .Presidencia del -Consejo 
d e  M in istro s d e  27 de. S ep tiem b re  
d e  1936.

L o  que com u n ico  a  V .  I . p a ra  su 
con ocim ien to  y  efectos.

V a le n c ia , 9 de  A b r il de 1937.

P. D., 
J. PRAT '

S eñ or D ire c to r  g e n e r a l d e  A d u a n a s.

I lm o. S r . : V is ta  la  in sta n cia  su s
c rita  p o r don José P e d ro  S eo an e  T r i 
g o , J e fe  ^e A d m in is tra c ió n  d e  p r i
m era  c la s e  del G u e rp o  P e r ic ia l  de 
A d u a n a s, a fe cto  a la  d e  V a le n c ia , en 
sú p lic a  d e  que se  le  con ced a  é í  p ase  
a la  s itu a ció n  de  ju b ila d o , p o r  ten er 
m ás de 65 .años d e  -edad, .

■Este M in iste rio , a cced ien d o  a io so

lic ita d o  p o r d ic h o  fu n cio n a rio , se ha 
se rv id o  d e c la r a r lo  ju b ila d o , c;on e l h a 
b er q u e  p o r  c la s ific a c ió n  le  -correspon
d a , c o n  a rre g lo  a la  base o cta va  de la

v ig e n te  L e y  d e  F u n c io n a r io s  p ú b lico s  
de 22 d e  Tulip de 1918 y  a r tic u lo  91 
d e l R e g la m e n to  p a ra  su  e jec u c ió n  d e  
7 de S ep tiem b re  d e l m ism o a ñ o , , p o r 
ten er m ás de 65 años d e  ed a d , sin  p e r
ju ic io  de la  reso lu ció n  q u e  en su. d ía  
p ro ce d a  a co rd a r, d e  c o n fo rm id ad  con 
lo d isp u esto  en e l D e cre to  d e  la  P re- .• 
s id e n c ia  del C o n s e jo  de M in istro s d e -  

27 d e  S ep tiem b re  d e  1936.
L o  que com u n ico  a V . I . p a ra  su 

con ociñ iien to  y  e fectos.
V a le n c ia , 9 d e  A b r il de 1-937.

p: d 7
J. P R A T  -

S eñ o r D ire c to r  g e n e r a l de A d u a n a s.

I lm o . S r . : E n  u so  de la s fa c u lta d e s
que m e están  e o n fe r id á s .p o r  el D e c r e 

to d e  la  P r e s id e n c ia  del C o n s e jo  de  
M in istro s d e  27 - d e  S ep tiem b re  de - 

* 936 >

. V e n g o  en  a co rd a r  la  se p a ra ció n  de
fin it iv a  del se rv ic io , con a r r e g lo  a l 
a p artad o  d) d e l a rtíc u lo  tercero  - d e l 
m en cio n ad o  D e cre to , de doñ a A su m  
ción de C o m in g es G o n zále¿ , O fic ia l 
d e  tercera  c la s e  d e l C u erp o  A u x ilia r  
d e  A d u a n a s , con d estin o  -en la  D ir e c 
ción ge n  oral.

L o  que com u n ico  a  V . I . p a ra  su 
con ocim ien to  y  efectos co n sig u ie n te s.
, V a le n c ia , 9 d e  A b r il de 1937.

P . D .,
J. PRAT 

S eñ or D ire cto !- g e n e ra l d e  A d u a n a s.

I l m o. S r . :. V is ta  la  in sta n c ia  fo r
m u la d a  p o r d o n  F ra n c is c o  C a u h é  y  
L lo ré n s , so lic ita n d o  se le  a u to rice  pa~ , 
ra  in s ta la r  en R e u s , en el A rr a b a l de 
S an  P e d ro , n úm ero 16,- u n a fá b r ic a  
d e  é te r s u lfú r ic o ;

V is to  el caso sexto d e l a rtíc u lo  13 ' 

d e l texto  re fu n d id o  d e  la s d isp o sicio - v 
mes le g is la t iv a s  sobre e l im p u esto  de  

fa b r ica c ió n  de a lco h o les  de- fech a  28 ’ 
de  J u lio  de 1920; los a rtíc u lo s  60 y~ 
ó i y  los c a p ítu lo s  cu a rto , sex to  y  o c 
ta v o  d e l v ig e n te  R e g la m e n to  d e  la  
R e n ta  d e l A lc o h o l, a s í com o la  O r 

den de este M in iste rio  de 7 de D ic ie m 
bre d e  19 3 1; '

C o n sid era n d o  que e l--c itad o  a r t íc u 
lo 13 d e l texto  re fu n d id o  de re feren - ' 
c ia  a u to riza  en su caso sexto la  in s
ta la c ió n  d e  las fá b r ica s  com o la  de 

q u e  a q u í se  tra ta , ¡aunque., la s lo c a li
dades e n  q u e  ra d iq u en  no» sean , c a p i
ta les de p ro v in c ia  n i te n g a n  A d u a n a  - 
d e 'p r im e r a  -calse o fá b r ica s  d e  a z ú c a r ' - 
en a c t iv id a d , s iem p re  que los in d u s
tr ia le s  se com p rom etan , a  c o s te a r  los 
g a s t o s  que ocasio n e el se rv ic io  d e  in 
te rv e n c ió n  y  v ig i la n c ia ,  ' o b lig a c ió n  
con la  q u e  e n  e f  p re sen te  caso  está 
co n fo rm e el so iie ita n te , segú n  in fo r-
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ma a V . X. el Inspector especial de 
A duanas de T arrago n a en com unica
ción de fecha 5 del a c tu a l;

•Considerando que en su consecuen
cia procede acceder a. lo solicitado, 
siempre que se cum plan las dem ás 
prescripciones reglam entarias, debien
do tenerse en cuenta, por lo que res
pecta a los gastos que ocasione la 

in terven ció n  dé la  fábrica de que se 
trata, que por ser ésta de éter y tener 
que realizarse la desnaturalización  

•del alcoh ol que se in vierta  en la  ela
boración de dicho producto, con la in 
tervención directa del Interventor res
pectivo, la s.d ie ta s  que se devenguen 
es lógico  que sean las diurnas y  en 
los días que se  realicen desn atu rali
zaciones o cuando se reciba alcohol 
neutro, debiendo utilizarse asimismo 
como m edios de locom oción los más 
económicos establecidos,

E ste M inisterio, de conform idad 
con lo propuesto por V . I ., acuerda 
autorizar a don F ran cisco Cauhé y 
L loréns p ara  in stalar en Eeus una 
fábrica de éter su lfúrico, debiendo 
ajustarse en su instalación y  funcio
nam iento a  lo prescrito en .el artículo 
13, caso sexto del texto refundido de 
las disposiciones legislativas, sobre la 
fabricación de alcoholes de fecha 28 
de Julio de 1920; en los capítulos 
cuarto, sexto y  octavo del vigen te R e
glam ento de la R en ta, y  en la  Orden 
de este M inisterio  de 7 de D iciem bre 
de 1931, siendo de cuenta del so lici
tante el abono de los gastos de loco
moción y dietas que ocasiona la  in ter
vención de la  repetida fábrica.

Lo que com unico a V . I. para su 
conocim iento y efectos correspondien
tes. _

V alen cia , 1 0 'de A bril de 1937.

P . D .,
J. B U G E D A

Señor D irector 'general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION '

O R D EN ES

E xcm o. S r . : E n  atención a las cir
cunstancias que concurren en el per
sonal de la  G u ard ia  N acional R epu
b lican a  que se expresa en la  siguiente 
relación, que da principio con S era
fín  Sa nz M artín y  term ina con Luis 
L ópez G álvez, que ya  dem ostraron su 
suficiencia en los exámenes verifica
dos en los T ercios para  el ascenso al 
empleo superior inm ediato,

E ste  M inisterio, de acuerdo -con lo  
propuesto por el Com ité C en tral de

dicho Instituto, ha tenido a  bien con
ferirles el em pleo de Cabo, con la 
antigüedad de 22 de D iciem bre próxi
mo pasado, colocándoseles en el es
calafón de .su clase en el lu g ar que 
les corresponda, en concurrencia de 
antigüedad con los ascendidos proce
dentes tam bién de los aprobados en 
los exám enes de tanteo y 'q u e  p u b li
caron las G A C E T A S  números 5 y 14 
del presente año, causando a lta  en las" 
Com andancias de procedencia y  sur
tiendo efectos adm inistrativos a  p ar
tir de la revista del presente mes de 
A b ril.

Lo d igo  a V . E . para su  conoci
miento y  demás efectos.

Va l encía, a 12, de A b ril de 1937.

IP. D .,
C A R L O S  R U B I E R A

Señor Inspector general de la G uar
dia N acion al R epublicana.

R elació n  que se cita 

A  Cabos de In fan tería:

G uardia dé la Com an dan cia de V iz
caya Serafín  Sanz M artín.

G uard ia  de la  Com andancia.de V iz
caya E ortun ato G arcía  C ayu ela .

G uardia de la Com andancia de V a 
lencia E xterior A ntonio ^Moreno C ór
doba. ~

G u ardia  de la  Com andancia de Jaén 
•Juan H ortelano V elo .

G uardia del 4.0 T ercio  Antonio 
Lanzas Cám ara.
. G uardia de la  Com andancia de V iz 
caya Juan Pérez González (3.0).

G uardia de la -  C om andancia de ' 
V izcaya  E xaltació n  Frutos M artínez.

G u ard ia  d e l 19.0 T ercio  M a n u el 
LancharrO' A p aricio . '

G uardia de la  Com andancia de L é 
rida Joaquín R am os Rom agos.

G uardia del 4.0 T ercio  Rom án G ui
jarro  G il.

G uardia de la Com andancia de V iz
caya Teodoro T o balin a López.

G u a rd ia  del 4.0 T ercio  Jos éD íaz 
González ( i.° ) .

G uardia de la  Com andancia de L é 
rida A n g e l ¡Baldina R e v illa .

G uardia de la  Com andancia de C a s 

tellón Juan M artí M artí.
G uardia de la  Com andancia de L é 

rida^ Jesús Rubio Lascora.
- G uardia del 4.0 T ercio  José Cheliz 

F um anal.
G uardia de la  Com andancia d é  V iz

caya M anuel M a e s tr e  Sacristán.
G u ard ia  de la C om andancia de A l

bacete José G ó m e z.C a m ó n .:-
G uardia de la  Com andancia de M a? 

•drid Florencio  M artín Sánchez.
G u ard ia  de la C om an dan cia de L é 

rida R afael Cam pos R am írez.
G uardia de la Com andancia de V a 

lencia Interior F u lgen cio  del R ey N a-  
valón. -

G uardia del 4.0 T ercio  Juan Jim é
nez N uevo.

G uardia dé la Com andancia de V a 
lencia Interior .Aniano, M artínez M ar
tínez. «

G uardia de la  Com andancia de V a 
len cia Interior D iego -C arrasco  Cano.,

G uardia de la Com andancia de V iz 
caya Jesús R ojos A lza ga .

G uardia dé la Com andancia d e  V a 
lencia In terior José D om ínguez Aneas,.

G uardia de la Com andancia de V iz
caya José Ortiz A cha.

G uardia de la  Com andancia de V a 
le n c ia  E xterior D iego G arcía V eg a .

G uardia de la  Com andancia de V a 
lencia Interior A dolfo  O liete G arcía.

G uardia de la  Com andancia de V iz 
caya N azaric  .Sánchez Sanz.

G uardia de la  Com andancia de 
G u ad alajara  M anuel R odríguez G on
zález. ..

G uard ia  de la  Com andancia dé M a
drid M anuel Guzmán Fernández.

j A  Cabos de C aballería ':
G u a r d ia  de la Com andancia de V iz

caya. H iginio  Gómez Gómez.
G uardia de la Com andancia de V iz 

caya Luis López G álvez

E x cmo. S r . : Por haber dejado de 
justificar su existencia e ignorarse el 
paradero, desde hace más de dos me
ses, e l A lférez de ese Instituto perte
neciente a la com andan cia de San
tander don Arca-dio Calzada- H errero, 

Este M inisterio ha resuelto cause 
baja  refinitiva en el servicio activo 
por fin del mes anterior, como com
prendido en la Orden de 13 de Marzo 
de 1900 (C. L . número 52). .

Lo d igo  a V . E . para su conoci
miento y cum plim iento.

V a len cia , 7 de A bril de 1937.

p- d . ;
C A R L O S  R U B IE R A

Señor Inspector general de la G uardiá 
N acional R epublicana.

Excm o. S r . : Este M inisterio ha re
suelto que el C ap itán  y T eniente de 
l a G uardia N acional R ep u b lican a  don 
A d o lfo  G ag o  Cam arero y  don C ara
lam pio Fernández M orales pasen a 
situación de retirado, por haber cum 
plido la  edad reglam entaria  en el 
presente m es, fijando ,su residencia, 
•el prim ero, en B arcelona, y  e l segun
do, en la Junquera (G erona), debien-
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do ser dados de baja en ese Instituto 
por fin del mes de la fecha.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 9 de Abril de 1937.

P. D .,
CARLO S R U B IE R A

Señor Inspector general de la Guar
dia Nacional Republicana.

Excmo. S r . : Este Ministerio ha te
nido a bien disponer que la Orden de 
este departamento de 12 de Febrero 
último (G A C E T A  número 44), por la 
que se disponía la-baja en el servicio 
activo de varios Oficiales de ese Ins
tituto, como comprendidos en la Or
den de 13 de Marzo de 1900 (C. Li nú
mero 52), se entienda rectificada, por 
lo que respecta al Teniente don T o
más Torán ÍRamosx en el sentido de 
que queda sin efecto, aquélla, conti
nuando, por 'consiguiente, 'en la si
tuación de «disponible forzoso» en 
Madrid y agregado para haberes a la 
Comandancia de la misma provincia 
y  para documentación y demás efectos 
al .Primer Tercio a que anteriormente 
se hallaba.

Lo digo a V. E . para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 3 de Abril de 1937.

P. D .,
CA R LO S R U B IE R A

Señorlnspector general de la  Guar
dia Nacional Republicana.

Excmo. S r . : Condenado a la pena 
de muerte, como autor de un delito 
consumado de rebelión militar, con 
mandó de fuerzas, por el Tribunal 
Especial Popular de Alm ería, el A l
férez de la Comandancia de dicha 
provincia y en situación de rebeldía 
don Angel Rotíiero Garrido, ' * 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner cause baja definitiva en el ser
vicio activo.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y  cumplimiento.

Valencia, 3 de Abril de 1937.

CP. D .,
G A R LO S R U B IE R A

Señor Inspector general de la Guar
dia Nacional Republicana.
Excmg. S r .: Condenado a la pena 

de dos años, cuatro meses y un día 
de internamiento en campo de tra
bajo, con la accesoria de suspensión

de empleo, como autor de un delito 
de negligencia, por el Tribunal E s
pecial Popular de Madrid, el Alférez 
de ese Instituto, perteneciente' a la 
Comandancia de Cuenca, don Fran
cisco Fernández Serrano,

' Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer quede, en situación/ de «sus
penso de empleo» a partir de 21 de 
Marzo último, en las condiciones que 
determina el artículo décimo del De
creto del Ministerio de la Guerra de 7 
de Septiembre de 1935 (G A C E T A  nú
mero 253), aplicado a ese Cuerpo por 
Orden de este-departamento de 20 del 
mismo mes y año (G A C E T A  número 
268) , quedando'agregado para habe
res, documentación y demás efectos a 
las unidades a que pertenecía de plan
tilla.

-Lo digo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 7 de Abril de 1937.

P. D .,
CARLO S R U B IE R A

Señor Inspector general de la Guar
dia Nacional Republicana.

lim o. S r .: En uso-de las faculta
des que me confiere el apartado c) del 
artículo tercero del Decreto de la Pre
sidencia ¡del Consejo de Ministros de 
27 de Septiembre último,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar la jubilación forzosa de los 
Auxiliares subalternos de este depar
tamento que a continuación se indi
can: Auxiliar subalterno primero Jo
sé Rodríguez Barba, ídem ídem se
gundo Bernardo Díaz Eufrasio, ídem 
ídem tercero José María Fernández 
López, ídem ídem ídem Florentino 
Cámara Cordero, ídem ídem ídem 
Casto Moreno de la Riva, ídem ídem 
ídem Zacarías de la Cruz García.

Lo digo" a V. I. para su conoci
miento y  efectos.

Valencia, 6 de Abril de 1937.

P . D .,
C AR LO S ¡RU BIERA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Excmo. S r . : Este Ministerio ha te- 
nido/ a bien disponer que el Teniente 
de ése Instituto, perteneciente a la 
Comandancia de Murcia, don Víctor 
Alvarez Pérez, pase a situación de 
reemplazo por / enfermo, con residen
cia en Cartagena (M urcia), a partir 
del día 20 de Enero último, en las 
condiciones que determina el artículo

séptimo del Decreto de 5 de Enero 
de .1933 (D. O. número 5), confirma
do por el de 7/de Septiembre de 1935 
(G A C E T A  número 253), quedando 
agregado para haberes a la Coman
dancia de dicha provincia de Murcia 
y para documentación y demás efec
tos ¿1 15.0 Tercio.

Lo digo a V. E, para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 28 d;e Marzo de 1937.
p- o.,

M A R IA N O  T R U C H A R T K
Señor Inspector general do la Guar

dia Nacional Republicana.

M in is t e r io  d e  in s t r u c 
ció n  PU SU CA Y BELLAS

...ARTES

ORDENES

• lim o. S r .: Visto él expediente in
coado por don José Candel Villora, 
en solicitud de que s;e le expida el ti
tuló de Licenciado en Derecho y sé 
le conceda acogerse a los beneficios 
del Decreot de 7 de Julio de 1931;

Resultando que sé acompañan do
cumentos que prueban;

Primero. Que el graduado es don 
José Candel Villora, natural do B o
nete (Albacete), nacido el día 9 de 
Marzo de 1910. .

Segundo. Que ha cursado y apre
tado todas las asignaturas correspon
dientes a la Licenciatura de Derecho.

Tercero. Que ha abonado Ja ter
cera parte 4e los derechos de título, 
más 1.a totalidad de los de timbre y 
expedición.

Resultando que /el Rector d e la 
Universidad de Valencia/ que es la 
que tramita él expediente y donde el 

. interesado cursó sus estudios, infor
ma favorablemente su petición de 
acogerse a los beneficios del expre
sado Decreto de 7 de Julio de 1931;

Resultando que por las actuales cir
cunstancias no hay posibilidad de ex
tender el titulo antes mencionado en 
la vitela y forma acostumbrada;.

Considerando que el interesado ha 
probadp su suficiencia ante el centro 
oficial mencionado y  ha cumplido los 
requisitos legales; '

Considerando que se ha cumplido 
lo dispuesto en los Decretos de 7 de 
Julio de 1931 y 5 de Mayo de 1936,

E sté Ministerio, en concepto de pro
visional, pero con eficacia para tddoi 
los efectos légales y la  limitación que 
establece el artículo primero del D e
creto. de 7 de Julio de 1931, para l®s 
títulos que se expidan acogiéndose
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al b en eficio  del p a g o ’ a  p la zo s , exp id e 
esta "Orden, c a n je a b le  e n  ,su d ía  p or 
el títu lo  de L ice n c ia d o  en D e re ch o , 
sin p a g o  de n u evo s d e rech o s, pero h a 
cién dose co n star en  el m ism o que tie- ' 
ne ca rá c te r  p ro v is io p a l h asta  su com- 

% p leto  p a g o .

Lo  d ig o  a V . I . p a ra  su  c o n o c i
m ien to y  dem ás efectos.

V a le n c ia , 8 de A b r il d e  1937. ¿

-  . . ’ D .,
W . R O C E S

S eñ or S u b se cretario  d e  este  M in iste 

rio.. . e ,

I l m o. S r . : V is to  el exp ed ien te  im  
coado p or d o n  N ic o lá s  S án ch ez E s- 

. te b a n , en so lic itu d  de que se de e x p i
d a  el títu lo  de L ice n c ia d o  en D ere- 

. cho y  se le  con ced a  a co g e rse  a lo s  b e 
n eficios d e l D e cre to  de 7 de  J u lio  de 

*93*;
R e su lta n d o  q u e  se a co m p añ a n  d o 

cum entos que a c r e d ita n :
P rim e ro . Q u e el g ra d u a d o  es don  

N ic o lá s  S án ch ez E ste b a n , n a tu ra l de 
E l  P o y o , p ro v in c ia  de- T e r u e l,  n a c i
do e l d ía  p rim ero  de N o v ie m b re  d é  

1913.
S egu n d o . Q u e h a  cu rsa d o  y  ap ro- 

, bado todas la s a s ig n a tu ra s  co rres
pon dien tes. a la  ca rre ra  d e  D erech o .

T erce ro . Q u e h a  abon ad o la  te rc e 

ra p a rte  de los d erech o s d e  títu lo , 
m ás la  to ta lid a d  de lo s  d e  tim b re  y  
expedición.;

R e su lta n d o  q u e  el se ñ o r R e cto r  d e  
la  U n iv e rs id a d  de V a le n c ia , que es 
la  que tra m ita  el exp ed ien te  y  -donde 
e l in teresa d o  cursó su s e stu d io s, in- 
Jorm á fa v o ra b le m e n te  su p e tic ió n  d e  

aco g e rse  á  los b en eficios d e l e x p r e 
sado D e cre to  d e  7 de J u lio  d e  193 1;

R e su lta n d o  que p o r la s  c irc u n sta n 

c ias  a c tu a le s  n o h a y  p o s ib ilid a d  de 
exten d er el títu lo  antes m en cio n a d o  
en la  v ite la  y  fo rm a  - a c o s tu m b ra d a ; 
- C o n sid era n d o  que el in teresa d o  ha 

, p ro b ad o  su  su fic ie n cia  a n te  el cen tro 
oficiad m en cio n ad o  y  h a  cu m p lid o  los 

requ isitos le g a le s ;
C o n sid era n d o  qtie  se h a  cu m p lid o  

lo d isp u e sto  en los D e cre to s  de 7 de 

Ju lio  d e  1931 y  5 de M a y o  de 1930,
E ste  M in iste rio , en con cep to  de p r o 

v isio n a l, p ero  con e ficac ia  p a ra  todos 
los efectos le g a le s  y  lim ita c ió n  que 
establece  el a rtíc u lo  p rim ero  d e l D e 
creto d e  7 d e  J u lio  d e  1931 p a ra  los 
títu lo s que se exp id an  a co gié n d o se  a l 

ben eficio  del p a g o  a p la zo s , exp id e  
esta O rd e n , c a n je a b le  en su d ía  p or 

el títu lo  de L ice n c ia d o  en D e re ch o , 
sin p a g o  de n u evo s derech os, pero d e 

b ién d o se  h a c e r  co n star en el m ism o 
que tien e  c a rá c te r  p ro v is io n a l h asta  
su com p leto , p a g o .

L o  d ig o  a V . I . p a ra  su co n o cim ien 

to y  dem ás efectos.
V a le n c ia , 8 de A b r il d e  1937.

P . D .,
W . R O C E S

S eñ or S u b se creta rio  de este M in iste 

rio.

I l m o. S r . : V is to  el exp ed ien te  in 

coado p o r do n  A lfre d o  L le c h a  F e rre r , 

en so lic itu d  d e  que se le  e xp id a  e l 

• tt ítu lo  d e  L ice n c ia d o  en C iencias', 
S ecció n  d e  N a tu ra le s , y  ¡se le  co n ced a  
a co g e rse  a lo s  b en eficios del D e cre to  
de 7 de Ju lio  d e  193 1;

R e su lta n d o  que se a co m p añ a n  d o
cum en tos que p ru e b an  :

P r im e ro . Q u e  el g ra d u a d o  es d o n  

A lfre d o  L le c h a  F e rre r , n a tu ra l de 
R e u s, p ro v in c ia  d e  T a r r a g o n a , n a c í 
do el d ía  p rim ero  d e  F e b re ro  de 1916.
 ̂ S eg u n d o . Q u e h a  cursádo y  ap ro  
bado todas la s  a s ig n a tu ra s  corresp on  
d ien tes a 7a L ic e n c ia tu ra  de C ie n c ia s , 
S ecció n  d e  N a tu ra le s .

T e rce ro . Q u e h a  abon ado la te r
cera  p a rte  de los derech o s de título, 
m ás la  T otalidad* de  lo s  de tim bre  y 

e xp ed ic ió n . . " -

R e su lta n d o  que el señ or R e cto r de 

la  U n iv e rs id a d  de B a rc e lo n a , qu e es 

la  que tra m ita  el exp ed ien te  y  d o n d e  
el in teresad o  cursó  sus estudio s, in 
fo rm a  fa v o ra b le m e n te -s u  p etic ió n  de 
a co g e rse  a l<*s b en eficios del D e cre t > 

de 7 de J u lio  d e  19 3 1;

R e su lta n d o  qu e p o r  la s  a ctu a les  c ir
c u n stan cia s  no h a y  p o s ib ilid a d  d e  e x- ' 
tend er el títu lo  ant es m e n d o n a d o  en 

la  v ite la  y  fo rm a  a co stu m b ra d a ; -

C o n sid era n d o  que el in te re sa d o  h a  
p ro b a d o  su su fic ie n cia  an te  el cen tro 

o fic ia l m en cio n a d o  y  h a  cu m p lid o  los 
req u isitos le g a le s ;

C o n sid e ra n d o  que se h a  cu m p lid o  
Jo d isp u e sto  en ios D e cre to s  de 7 de  
J u b o  de 1931 y  5 de M ay o  d e  1936,

E ste  M in iste rio , en con cep to  d e  p r o 

v is io n a l, p ero  con e fic a c ia  p a ra  todbs 
los efectos le g a le s  y la  lim ita c ió n  que 
estab lece  el a rtíc u lo  p rim ero  d el D e 
creto d e  7 d e  J u lio  de 1931 p a ra  "os 
títu lo s  qu e se e xp id an  a co g ié n d o se  a l 

ben eficio  del p a g o  a p la zo s , exp id e  es 
ta  O rd en , c a n je a b le  en  su d ía  p o r el 
titu ló  de L ice n c ia d o  en C ie n c ia s  N a 
tu ra les , sin  p a g o  de n u evo s derechos, 
p e ro  debién do se  h a cer con star en el

m ism o .que tien e  ca rá c te r  p ro v is io n a . 
h a sta  su com p leto  p a g o .

L o  d ig o  a  V . I .  p a ra  su con ocim ien  
to y  d em ás efectos.

V a le n c ia , 8 d e  A b r il d e  1937.

P . D .,
W . R O C E S

S eñ o r S u b se cretario  d e  este M in iste 
rio.

í lu s tr ís im o , s e ñ o r : V is to  -el ex
p ed ien te  in co a d o  p o r  l ío ñ a  T e r e 
sa . V a lls  R a m íre z, en  s o ’ c itu d  
d e  qüe se la  exp id a  el títu lo  de L ic e n 
c iad o  en C ie n c ia s , S ecció n  de N a tu 
ra le s , y  se la  con ced a  a co g e rse  a lo> 
b en eficios del. D e cre to  d e  / d e  J u lio  
de 193 1;

R e su lta n d o  qu e se  a co m p añ a n  d o 
cum en tos q u e  p r u e b a n :

P rim e ro . Q u e la  g ra d u a d a  es d o 

ñ a T e r e s a  V a lls  R a m íre z , n a tu ra l de 
B a rc e lo n a , p ro v in c ia  -de íd em , n a c id a  
el día" 13 de S ep tiem b re  d e  1913;

Segundo'. Q u e h a  cu rsad o  y  á p ró- ; 
b a d o  todas la s a s ig n a tu ra s  co rresp o n 

dien tes a la  carre ra  de  C ie n c ia s , S ec
ción de N a tu ra le s .

T e rc e ro . Q u e h a  abon ado la  te r

cera  p a r te ' de los derech o s d e  títu lo , 
m ás Ja to ta lid a d  d é  los d e  tim bre  y  
exp ed ic ió n .

R e su lta n d o  que -el señ or R e cto r  de  
la  U n iv e rs id a d  de B a rc e lo n a , que es 
la  que tra m ita  el exp ed ien te  y  d o n d e 
la  in te re sa d a  cursó su  e stu d io s, in fo r  

m a fa v o ra b le m e n te  su  p etic ió n  d e  a co 
g e rse  a los ben eficios d e l e xp resad o  
D e cre to  d e  7 d e  J u lio  d e  193 1;

R e su lta n d o  que p o r la s  c irc u n sta n 
cias a ctu a le s  no h a y  p o s ib ilid a d  de ex  
ten d er el t ítu lo  antes m en cio n a d o  en 

la  v ite la  y  fo rm a  a co stu m b ra d a ;

C o n sid era n d o  que la  in teresa d a  h a  
pro bad o  su  su fic ie n c ia  an te  el cen tro  
o fic ia l m e n cio n a d o  y  h a  cu m p lid o  los 

req u isito s  le g a le s ;

C o n sid e ra n d o  que se  h a  c u m p lid o  
lo  d isp u esto  en los D e cre to s  de 7 de 
J u lio  de 1931 y  5 d e  M ay o  de 1936,

E s te  M in iste rio , en  con cep to  d e  pro 
v is io n a l, p ero  con e fic a c ia  p a ra  todos 

los e fe cto s  le g a le s  y  la  lim itac ió n  
que e sta b le c e  el a r tíc u lo  p riín e fb  del 
D e cre to  de 7 de J u lio  d e  1931 p a ra  loe 
t ítu lo s  qu e se  exp id an  a co g ié n d o se  a l 
b e n efic io  d^l p a g o  a p la zo s , exp id e  es 
ta  O rd en , c a n je a b le  en su  d ía  p o r ti 
títu lo  d e  L ic e n c ia d o  en C ie n c ia s , S e c 

ción  d e  N a tu ra le s , s in  p a g o  de n u evo s 
d ere ch o s, p ero  d eb ién d o se  h a cer  cons; 

ta r  en e l m ism o que tien e  ca rá c te r  
p ro v is io n a l h a sta  ¡su com p letó  "pago.
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L o -digo a V . I . p a ra  su co n o ci

m ien to y  dem ás efectos.

V a le n c ia , 8 d e  A b r il de 1937.
P . D .,

■ " W .  R O C E S

- S eñ o r S u b secretario  de este M íh iste- 

' rió .

V is ta  la  in stan cia  q u e  e le v a  a este 
d ep artam en to  don F ra n c isco  P in ta d o  
C a rra n z a , In g en ie ro  de M in as y  ¡Pro
feso r d e  la  E s c u e la  d e  C a p a ta ce s F a 
c u lta tiv o s  de M in as de C a rta g e n a , en 
Í5t. q u e  soJü cía  un m es de lic e n c ia  p o r  
en ferm o , ju s tif ic a d a  p o r el certifica d o  
fa c u lta t iv o  que a co m p a ñ a ;

R e su lta n d o  q u e. el s o lic ita n te  obtu- 
. v a  en el año a n ter io r un  m es d e  It- 
* con cia  p o r en ferm o , q u e  le  fu é  con-, 

ced id a  p o r .. O rden  m in is te ria l d e  22 
de A b r il de dicho año, la  cu a l te rm i
n ó, sin  lle g a r  a h a c e r  u¡so de la s  p ró 
r r o g a s  que la  le g is la c ió n  v ig e n te  con 

c e d e ; ' i r -■ ■ F Á M  ' '
' . C on sid era n d o q u e  la  R . O . de 12 de

D icie m b re  de 1924, en su  caso sexto , 
dispone no  se con ceda lic e n c ia  p o r 
enferm o h a sta  110 h a b er tran scu rrid o  
u n  año después d e l d is fru te  d e  la  a n 
te rio r, -

. E s te  M in iste rio , ten ien d o en cu en 
ta el in fo rm e  em itid o p o r lar D ire cc ió n  
d e l cen tro, la  íR. O . de. 12 d e  D iclem - 

■ bre d :e-. 1924 a n tes m en cio n a d a  y  el 
R e g la m e n to  d e  7 d e  _ S ep tiem b re  dé 

.19 18 , ha resu e lto  co n ce d e r a l e x p resa 
do fu n cio n a rio  un m es de lic e n c ia  p o r 

‘ en ferm o , con sueldo" entero, a  p a rtir  . 

d e l 'd í a .  21 del m es a ctu al,, fech a  en 
que se cu m p le  el año d e l" d is fr u te  d e  
la lic e n c ia  an terio r.

L o  d ig o  a V . I . p a ra  su co n o cim ien 
to y  d em ás efectos.

V a le n c ia , 40 de- A b r il d e ” 1937.

p .  d . ;

W . R O C E S

Ilu s tr ís im o  señ or S u b se creta rio  de es
te d e p a rta m e n to . *

l im o . S r . : V is to  el exp ed ien te  de 
exp ed ic ió n  de títu lo  que e le v a  a -este 
M in isterio  la  F a c u lta d  d e  C ie n c ia s  de  
la  U n iv e rs id a d  de B a rc e lo n a ;

R e su lta n d o  que en e l  m ism o .se han  
cu m p lid o  lo s  trám ites x eg lam en ta rio s  
y  qu e los d o cu m en to s que se a co m p a 
ñan  a c r e d ita n :

P rim e ro . Q u e la  g ra d u a d a  e V  d o

na E n c a rn a c ió n  R e v e r te r  R o ig , n atu- j 
ra l de T a r r a g o n a , p ro v in c ia  de ídem , 
n a c id a  el d ía  5 d e  O ctu b re  de 1914.

S eg u n d o . Q u e  h a cursado y  a p ro 
bad o  to das la s  a s ig n a tu r a s  co rresp o n 
dien tes a la  L ic e n c ia tu ra  de  C ie n c ia s , 
S ecció n  d e  E x a ctas ...

T e rce ro . Q u e h a  abon ad o los d e 
rechos que la  L e y  e stab lece , y

R e su lta n d o  qu e p o r las a ctu a les c ir 
cu n stan cia s  (no h a y  p o sib ilid ad  d e  ex
te n d e r el títu lo  an tes m en cionado e¡n 

la  v ite la  y  fo rm a  a co stu m b rad a;.
C o n sid era n d o  qu e la  in teresa d a  h a  

p ro bad o  su su ficien cia  ante el cen tro 
o fic ia l m en cio n a d o  y  que h a  c u m p li
do todos los req u isitos rega les,

E s te  M in iste rio , en con cepto d e  p ro 

v is io n a l, pero  con e ficacia  p a ra  todos 
los efectos le g a le s ,  exp id e  esta  O r
den, c a n je a b le  en su  d ía  p or .el títu lo  
de L ice n c ia d o  en  C ie n c ia s , S ecció n  
d e  E x a c ta s , s in  p a g o  d e  n u evo s d e 

rechos. a ;;
L o  d ig o  a V . I , p a ra  su co n o cim ien 

to y  dem ás efectos.
V a le n c ia , 9 d e ' A b r il de 1937.

P . D  ,
W . R O C E S *

S eñ o r . S u b secretario  d e .  este M in iste- 

. rio .

lim o . S r . : V is to  el exp ed ien te  in 
coado p o r don José L a p ie d ra  B a lle s- 
ter, en so lic itu d  de que se  le  exp id a  
el t ítu lo  d e  L ice n c ia d o  en D erech o  y  
se le  con ced a  a co g e rse  á  lo-s b e n efic io s  
d e l D e cre to  d e  7 d e  J u lio  de 193 1;

R e su lta n d o - que se aco m p añ a n  d o 
cu m en to s que p r u e b a n :

P rim e ro . Q u e el g ra d u a d o  es don  
Jo sé  L a p ie d ra  B a lle ste r , n a tu ra l d e  
V a le n c ia , p ro v in c ia  d e . íd em , n acid o  
el d ía  12 d e  F e b re ro  l e  1908.

S eg u n d o . Q u e h a  c u rsa d o ;la s  a s ig 
n atu ra s corresp on d ien tes a la  c a rre 
ra d e  D erech o .

T erce ro .. Q u e h a  abon ado lá  te r 
cera p a rte  d e  los d erech o s de títu lo , 

m ás la  to ta lid a d  d e  ios de tim bre  y  

e xp ed ic ió n .

R e su lta n d o  que e lp seao r R e cto r  "de 
la  U n iv e rs id a d  de V a le n c ia , que es la  
que tram ita  el exp ed ien te  y  d o n d e el 

in teresad o  cursó sus estu d io s, in fo r
m a fa v o ra b le m e n te  la  p etic ió n  de a co 

ge rse  a los ben eficios.-del e x n ie sa d o
- 1 A .

D e cre to  d e  7 d e  J u lio  de 1931 ;

R e su lta n d o  que p o r i as c irc u n sta n 
cias a ctu a les  no h a y  ac.-ib ilidad  de 
e x te n d e r el títu lo  antes m en cio n a d o  
en la  v ite la  y  fo rm a  a co stu m b ra d a ;

C o n sid era n d o  q u e  el in teresad o  ha 
pro bad o  su su ficien cia  ante el cen tro 
o fic ia l m encionado, y  h a  cu m p lid o  los 
req u isitos le g a le s ;

C o n sid era n d o  q u e  sé h a  cu m p lid o  
lo d isp u e sto  en los D ecreto s  de 7 de 
J u lio  de 1931 y  5 de M ayo  d e  19.36,

E s te  M in iste rio , én c o n c e p t o d e  
p ro v is io n a l, p ero  co n  eficacia  p a ra  to

dos los e fectos le g a le s  y  la  lim ita c ió n  
que e stab lece  el a rtíc u lo  p rim ero  dei 
D e cre to  d e  7 d e  J u lio  d e  1931 p a ra  

los títu lo s  qu e se e xp id an  a c o g ié n 
dose a l b en eficio  d el p a g o  a p lazo*;

exp id e  esta O rd en , c a n je a b le  en su 
d ía  p o r el t ítu lo  "de L ice n c ia d o  en  D e 
rech o , sin p a g o  de n u e v o s  derech o s, 
pero  debién dose  h a c e r  co n star en el 
m ism o qu e tien e  c a rá c te r  p ro v is io n a l 

h a s ta  su co m p leto  p a g o .
L o  d ig o  a V .  I . p a ra , su y c o n o c i-  

m ien to y  efectos.
V a le n c ia , 8 de A b r il  d e  1937.

P .  D . ,
, W . R O C E S

S eñ o r S u b se creta rio  d e  este M in iste 

rio .

.A propuesta de la C om isión escolar 

de Prim era E n señ anza de G r a n a d a ,'y  
en uso de las facultad es conferidas en  el 
D ecreto de la Presiden cia  del Consejo 
de .M inistros de 27 de Septiem bre ú lti

mo,
E sté '.M inisterio  ha dispuesto el ü  as- 

lado forzoso para la s  escuelas que se 

indican, de los M aestros y M aestras na 
cionalés de la provincia  de G ranado, que 
a continuación se relacionan :

José M aría Cepero M uñoz, de H ues
ear a S ierra de Gor.

P ascu al D en gra  López, de Hueseo r a 

R ejan o  (Caniles).,
A n geles A ren as tE sturillo, de C uevas 

del Cam po a Z ú jar. - 
A m ador Bordaj'andi Sánchez, de Ba

za a F erreira .

Rosario Fuentes^ M olina, de Baza a 
F erreira. . ....... A  ^

F ra n c is co ' V elasco  M orales, de Bei> 
chulés a L os M ellizos (Baza).

. Isabel G óm ez T ejada, ele J e te z  dei 

M arquesado a L a  Peza.

M aría del P ilar A lm eida Lebrón, de 
Cam po-Cám ara a L a b o ra b a s.

Joaquín M olina R bjas. de Paule nea a 

Benacebada (Baza).

Eduardo G arcía  Alonso, de Cúllar-Ba- 

xa a L^roles. ’ -

F ed erico  T orrecillas M artínez de 

Puebla de D on Fadrique a Orce.

Iren e 'S erran o  D íaz, de Puebla de F o n  , 
F adrique a Orce.

R esíitu to  M oreno M artínez,; de G ale
ra á A lcudia. -

Carm en A renas Brifías, de G r  a 
C aniles. ' . ;

L o  d ig o  a V . L para su conoeünjento 

y dem ás efectos. V a len cia , 9 le A bril 
de 1937.

" : ,  ' P .  D >
w .  R O C E S

Ilu strís im o señor 'D irector ge a era l de 
prim era  E nseñanza.
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Visto él expediente gubernativo 
seguido contra el Maestro dé grado 
profesional don Carlos Querol Es- 
teller en situación .de á- las órdenes de. 
de la Inspección de Primera Ense
ñanza de Castellón, por abandono de 

- destino y por el que le fue impues
ta la sanción dé incurso en el artí
culo 171 de la vigente Ley de Ins
trucción pública, y

Teniendo * en cuenta que de las 
diligencias e informes que se unen 
a este expediente se deduce que si 
bien el -interesado no se hizo cargo 
de la escuela de Espadilla, para la 
que fué nombrado por la Inspección 
de Primera Enseñanza en 30 de Sep
tiembre último, hasta el día 15 de 
Febrero .'del' año en curso, incum
pliendo las órdenes recibidas, el he
cho de que durante ese tiempo estu
viera desem,penando otra escuela vo
luntaria en Cálig" (Castellón), como, 
así se justifica plenamente, es una 
atenuante en su favor, que, no obs
tante, > no. es justo el que el Estado- 
abone unos haberes por una escue
la nacional no servida, ’ los informes 
emitidos por la Inspección y Conse- 

> jo .Provincial de Primera Enseñan ya 
' correspondientes.

' Este Ministerio ha dispuesto "que 
se resuelva este expediente en el sen
tido de que el Maestro nacional de 
Plan profesional, actualmente des
empeñando la escuela de Espadilla 
(Castellón), don Carlos Querol Es-, 
teller, reintegre al Estado eon/toda 
urgencia los haberes que indebida
mente percibió, por los servicios no ‘ 
prestados desde el primero de Oc
tubre de 1936 al; 15 de Febrero' ú l-r 
timo, fecha en que se hizo nargo de 
la expresada escuela nacional.

Lo digo a V. I. para su conocí 
miento y demás efectos. Valencia,
9 de Abril de 1037.

P. D.,
W|. ROCES.

l'iuátrísmio- señor Director general de
de Primera Enseñanza.

Vista la propuesta que, como 
complemento de la formulada en 10 
de Marzo último, eleva a 'esté Minis
terio la Junta de nombramientos in
terinos de Tarragona, en 'cumplimien
to- de lo dispuesto en la Orden de 
primero de Octubre último (GACE
TA del 2), ;

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con dicha propuesta, ©1 tras
lado forzoso para la ésciiela de Vi- 
llalonga (Tarragona) dslM aestro na

cional" de * Torredembarra don Jiv-'é 
Soto de Diego.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Valencia, 
9 de Abril de 1937.

P. D.,
W. ROCES.

Ilustrísimo señor Óirector general 
de Primera Enseñanza.

Vistas las peticiones elevadas a 
este Ministerio en solicitud dé que 
se deje sin efecto el traslado forzo
so de varios de los Maestros nacio
nales comprendidos en las Ordenes 
de 12 y 26 de Marzo último, acorda
do a propuesta de la Junta de nom
bramientos interinos de está capi
tal, y /

Teniendo en cuenta que los Con
sejos municipales y organizaciones 
políticas y sindicales correspondien
tes inforniahi qué la inclusión en la 
propuesta para traslado de los in
teresados fué debida a error come- 

' tido error que interesa sea subsanar 
do, a- fin de que puedan los referi
dos Mae’stros nacionales continuar. 

*al frente de las escuelas que venían 
desempeñando a satisfacción del ve
cindario, y autoridades correspon
dientes y que la Junta de nombra
mientos interinos de esta capital es 
igualmente de parecer se rectifiquen 
sus anteriores propuestas, en el sen
tido que se ̂ solicita, por- considera/o 
justo y beneficioso a los intereses 
generales de la enseñanza,

Este Ministerio ha dispuesto: 
Primero. Quede sin, efecto el 

traslado forzoso para las escuelas a 
que fueron nombrados por Ordenes 
de 12 y 26 de Marzo último (.GA
CETAS del 13 y 19) los siguientes 
Maestros de esta provincia:

Don Segismundo Martín Julián, 
doña Consuelo Zapater Pone y doña 
Desamparados Pedro Garín, Maestros 
nacionales de El Püig; don Rafael 
Hervás Pujol, de Alginet,, y don Ja
cinto Rubio Ródenas, de Alpuente, 
confirmándoles en estos destinos que 
anteriormente venían regentando.

Segundo. Nombrar a' doña Ama
lia Serrano Herrero para la escue
la vacante de Petrés por no existir 
vacante en Masalavés y para la que 
fué nombrada por traslado fo*zc>so 
por Orden dé 26 de Marzo último 
(GACETA del 29). /

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Valencia,’ 9 
de Abril dé 1937. ",

í>. D.
W. ROCES.

Ilustrísimo señor Director general 
de Primera Enseñanza.

En uso, de las atribuciones con
feridas en el Decreto de la Presilen- 
■ cia del Consejo de Ministros de 2J 
de Septiembre último,

Este Ministerio, a propuesta de 
la correspondiente Comisión depu
radora e Inspección de Primera En
señanza, ha dispuesto la separaoión 
definitiva del servicio, eOn pérdida 
de todos los derechos profesionales, 
de doña Adelaida Castellanos Moset, 
Maestra nacional de Montalvo (Cuen
ca).

Lo digo a V; I. para su conoci
miento y demás efectos. Valencia, 9 
de Abril de 1937. i '

P. D.,
W. ROCES.

Ilustrísimo señor Director general 
de Primera Enseñanza.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y ASISTENCIA SOCIAL

D E C R E T O S

y a en tiempo de paz se sentir en 
España la necesidad imperiosa de que 
la Sanidad pública crease un org mismc 

„ que se preocupase de cuestión tan im
portante como la de señalar ai pueblo 
la ruta que ha de seguir para co íseguir 
tinâ  alimentación sana, racional y eco
nómica, basada, en postulados científi
cos, que lograra un estado de nv .ición 
perfecto y, como consecuencia, unos or
ganismos, sanos, robustos, poco propen- 

Asos a enfermar. '
Pero si esta necesidad existía en épo

cas de paz, en los momentos actuales 
en que la guerra coloca al país en con
diciones de alimentación mucho mas 
difíciles, cuando es inás necesaria por
que el esfuerzo es mucho; mayor y el 
peligro' al desarrollo de enfermedades _ 
considerablemente aumentado, la nece
sidad se convierte en perentoria obliga
ción de acudir a resolver este proble
ma de la alimentación, base fundamen 

/  tal d é la  salud y vigor cíe los pueblos. 
Pon todo lo expuesto,, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Sanidad y Asistencia social,' 

Vengo en decretar lo siguiente ;
Artículo primero. Se crea un centro 

de investigación, estudio y co i.proba
ción y vulgarización de los valores nu
tritivos . de los mismos que se denomi
nará «Instituto de Higiene de la Ali
mentación», con las siguientes funcio
nes :

A) El estudio,, de los alimentos b: lo 
. da índole en sus aspecto químico, b io  
lógico^ energético, digestivo,, nutritivo, 
higiénico y sanitario.
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B) E l estudio y comprobación de 
da índole en sus aspectos quím.co. bio- 
circulen por el m ercado, con melwsión 
de los productos lácteos, x reparados di *- 
tétícós, etc. y, on general, todos u uie- 
líos , que no tengan una acción especí-' 
áéac' y exclusivam ente terapéutica.

C) E l  .análisis e inform e de todos
aquellos alimentos que, por estar com- , 
prendidos en la denominación^ de pre
parados alim enticios, requieran para  
ser librados al consumo público,' la pr«. - 
vía autorización del M inisterio de Sa
nidad y Asistencia social.

D) E l estudio e inform e de todos
aquellos otros productos que, sm ha
berse empleado en la alim entación liu-. 
m ana, puedan servir p ata este fin en 
sustitución de otros*de acqsada escasez 
o de elevado coste.

Eli E l estudio e informe de los re 
gím enes y racionam ientos, con aplica  
ciónes individuales y colectivas para
el desarrollo de trabajo m uscular e inte
lectual, para la m ujer embarazada y lac
tante, para la infancia en sus distintos 
períodos y edades, para el E jército  en 
tiem po de paz y de guerra, para H os
pitales, Sanatorios, Asilos, Preventorios  
infantiles, lugares de reclusión. etc.

E ) Proponer los métodos analíticos  
que deberán adoptarse con carácter ofi
cial para la comprobación de H m des.

G) Propagar el valor nutritivo de 
los distintos alim entos y las fórm ulas

.racionales de alim entación y~ form a» de 
condim entación. -

H ). E l  control sanitario regu lar de 
los alim entos registrados y discrecional 
de los sometidos a la vigilancia de los 
Municipios.

Artículo segundo. E l Instituto de H i
giene de Alim entación que se ere•.\i fun
cionará bajo la inm ediata dependenck  
del M inisterio de Sanidad y As ¡steiick  
social. Com prenderá una D irecci fii.y las 
Secciones siguientes : de Químicas y 
Brom atología, de ■ V itam inas, de H igie
ne de la Alim entación y, de la ■■Nutri
ción,- de Propaganda y Condimentación  
y Sección de Control Sanitario de los 
Alimentos.

Artículo tercero. Además del perso
nal y m aterial con que sea preciso do
tar a este cen tro /p a sa rá n  a form ar p ar
te del mismo la Sección de Química y

Brom atología del Instituto Nacional de 
Sanidad, el Laboratorio de Pligiene de 
la Alim entación y de la Nutrición de la 
E scuela Nacional de Sanidad y  el de 
V itam inas del Instituto Nacional de T e
rap éu tica 'Exp erim en tal, con el personal 
que en ellos sirve y el m aterial de que 
disponen.

Artículo cuarto. Eos Institutos P ro
vinciales de Higiene colaborarán en la 

* labor de propaganda y vulgarización'de  
los métodos racionales de alim entación, 
y sus Secciones de Análisis y V eterina
ria' realizarán los estudios y trabajos 
que el Instituto de Higiene de ]£. Ali
m entación les encargue, ofreciéndoles 
para* ello el concurso de los elementos 
especiales que precisen. E l Institu to po
drá tam bién solicitar los concursos que 
estim e necesarios de los Laboratorios 
especiales dependientes de otros M i
nisterios.

A rtículo quinto, J a r a  el debida con
trol de los preparados alim enticios que 
se libren bajo m arca o nom bre especial, 
será precisa la inscripción en el R egis
tro del Instituto d-e H igiene de la Ali
m entación, el cual cuidará del previo 
análisis de los mismos p ara'determ inar 
sobre la procedencia o im procedencia  
de su uso e indicaciones.

Artículo sexto. De todos los trab a
jes que el Instituto de H igiene de la 
Alim entación realice, em itirá informe 
al M inisterio, formulando,, al propio 
tiem po, las propuestas que sobre reg í
menes y racionam ientos considere perti
nentes. ' ' * ,

Artículo séptimo. E l  M inisterio de 
Sanidad y Asistencia social acordará el 
ceñtro e.n que, provisionalm ente^ nven
tras duren las actuales circunstancias, 
puedan realizarse estos trabajos, así co
mo la designación del personal que sea 
preciso y su dotación y las norm as de 
aplicación de las actividades com pren
didas en este D ecreto.

Dado en B arcelona, i diez de Abril 
de mil novecientos trein ta  y  s ie te

' M A N U EL ' AE AÑA

E l M inistré de Sanidad y Asis ene iá 
s«cial,

■FED ER IC A  M O N T SEN Y  M .l'.ÍE

Suspendida en su vigencia, ]Sor De
creto de veintinueve de Octubre últim o, 
la Ley de Coordinación Sanitaria de on
ce de Julio de mil novecientos treinta v 
cuatro y anulados sus R eglam entos de 
aplicación, presentaríanse a los In sti
tutos Provinciales de “H igiene, hondas 
dificultades para su desenvolvimiento 
económ ico, más dignas de tenerse en  
cuenta en los actuales mom entos por 
haberse visto obligados a intensificar 
en gran  medida sus servicios, si no -e 
m antuviera la cuantía en la aportación  
municipal a la que, tienen ajustados sus 
presupuestos de gastos.

Teniendo en cuenta las consideracio

nes que anteceden, de acuerdo con el 

Consejo de M inistros y a propuesta del 

de Sanidad y A sistencia social,

Vengo en decretar lo siguiente : 

Artículo prim ero. Todo Municipio 

seguirá contribuyendo con el dos por 

ciento de su presupuesto de ingresos al 

sostenim iento dql Institu to de H igiene  

de su respectiva provincia, a cu y j efec

to los Consejos M unicipales o A yunta- ” 

mientos ingresarán la cantidad corres

pondiente a . un trim estre, durante el 

. transcurso del prim er meé del m ism o, 

en la cuenta corriente de la Junte Ad

m inistrativa del In stitu to , en el Banco  

de España de la capital de la ptovincia.

Se conservarán l a s  excepciones exis

tentes en la actualidad y que hayan sido 

'concedidas por resolución oficial.

Artículo segundo. L os Gobernadores 

c i v i l e s  cuidarán del cum plim iento de lo 

dispuesto en el artículo anterior, em 

pleando para ello cuantos medios es

tén a su alcance para conseguirlo.

Dado en Barcelona, a diez de ‘Abril 

de mil novecientos treinta y siete

-M ANUEL A Z\Ñ A'

E l M inistro de Sanidad y 
Asistencia social,

F E D E R IC A  M O N T SEN Y  MANI*.


